
Año CCXXIX.—Núm. 208 Domingo 27 Julio 1890 T omo III—Pág. 273

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi

nistros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Pre

sidente de la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado Me ba presentado D. Gaspar Núñez 
de Arce; quedando muy satisfecha del celo ¿ inteligen
cia con que lo ha desempeñado, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1887, á D. Carlos María Coronado, 
Ministro que ha sido de Gracia y Justicia.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en. nombrar Presidente de la Sección de Esta
do y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1887, á D. Carlos Marfori, Minis
tro que ha sido de Ultramar.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Con
sejero de Estado Me ha presentado D. Julián de Zugas
ti y Sáenz; quedando muy satisfecha del celo é inteli

gencia con que lo ha desempeñado, y declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. José 
de Cárdenas y Uriarte, como comprendido en el art. 7.° 
de la ley orgánica de dicho Consejo, destinándole á la 
Sección de Gobernación y Fomento del expresado alto 
Cuerpo.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Cons ejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Con
sejero de Estado Me ha presentado D. Feliciano Herre
ros de Tejada; quedando muy satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado, y declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Satur
nino Esteban Miguel y Collantes, Conde de Esteban Co
llantes, como comprendido en el art. 7.° de la ley or
gánica de dicho Consejo, destinándole á la Sección de 
Gobernación y Fomento del expresado alto Cuerpo.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Con
sejero de Estado Me ha presentado D. Ramón Rodrí
guez Correa; quedando muy satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado, y declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Estado áD. Carlos 
Sedaño y Cruzat, Conde de Casa Sedaño, como com
prendido en el art. 7.° de la ley orgánica de dicho Con
sejo, destinándole á la Sección de Gobernación y Fo
mento del expresado alto Cuerpo.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Tomando en consideración las razones expuestas 

por el General de División D. Julio Seriñáy Raymundo;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que ha presentado del 

cargo de Subsecretario del Ministerio de la Guerra; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

• Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra al General de División D. Benigno Alvarez 
Bugallal, que actualmente desempeña el cargo de Go
bernador militar de la provincia de Murcia y plaza de 
Cartagena.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Ázcárraga.

Accediendo á lo solicitado por el General de Divi
sión D. Agustín Ruiz de Alcalá y Monserrat;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que quede sin efecto mi decreto 
de 14 del actual, por el que fué nombrado Consejero 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina; proponién
dome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de la Guerra.

Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al General de División D. Miguel 
Correa y García, actual Gobernador militar de la pro-



274__________  27 Julio 1890 Gaceta de Madrid.-  Núm. 208

vincia de Córdoba, y el cual reúne las condiciones que 
determina el art. 80 de la ley de organización y atri
buciones de los Tribunales de Guerra.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Córdoba al General de División D. Manuel 
Sánchez Mira, que actualmente desempeña el cargo de 
Comandante general de División del distrito militar de 
Castilla la Nueva.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de A zcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de División 
del distrito militar de Castilla la Nueva al General de 
División D. Rafael Correa y García, que actualmente 
desempeña el cargo de Vocal de la Junta Superior Con
sultiva de Guerra.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Superior Con
sultiva de Guerra al General de División D. Julio Se
riñá y Raymundo.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Subinspector Médico de primera clase D. Félix 
Bueno y Chicoy, y con arreglo á lo dispuesto en el ar - 
tículo 8.° de la ley de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como B e in a  Begente del Beino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Inspector Médico de segunda clase, con des
tino de Director Subinspector de Sanidad militar de las 
islas Filipinas, en la vacante producida por regreso de
finitivo á la Península de D. Laureano Peray y Tin- 
torer.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos noventa. 

MABIA CRISTINA
El Ministro de. la Guerra,

M arcelo de A zcárraga.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como B e i n a  Regente del Reino, 
Vengo en promover á la plaza de Interventor de la 

Casa de Moneda de Madrid, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Manuel de Isasa 
y Valseca, que es Jefe de Negociado de primera clase 
en la Sección Central de Recaudación. 

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Ciayóai.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civily de la propiedad 
y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Colmenar, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
-Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Julio de 1890. =E1 Director general, Antonio 
Molleda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Nules, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Va
lencia, con fianza de 2.125 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Julio de 1890. =E1 Director general, Antonio 
Moheda.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Mariano Valdivieso contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Valmaseda á inscribir una declaración de he
rederos, pendiente en este Centro en virtud de apelación del 
citado Registrador:

Resultando que á instancia del Procurador D. Mariano 
Valdivieso siguióse en el Juzgado de primera instancia de 
Valmaseda un expediente sobre declaración de herederos de 
D. Antonio de las Muñecas y San Martín, recayendo auto 
en 28 de Septiembre de 1889 á favor de D. Casto,*'D. Basilio, 
D. José, D. Santiago, Dona Reyes y Dona Victoria de las Mu
ñecas y San Ginés:

Resultando que en virtud de ese auto y de una relación 
descriptiva de las fincas relictas al fallecimiento de D. Anto
nio de las Muñecas, solicitóse del Registrador de la propiedad 
de Valmaseda la inscripción de la mitad de aquellos bienes á 
nombre de los mencionados herederos:

 ̂Resultando que el referido funcionario suspendió la ins
cripción que se le pedía «porque al parecer debe preceder la 
liquidación de la sociedad conyugal de D. Antonio de las Mu
ñecas y su mujer Dona María de San Ginés, pues de ella pu
diera resultar que las fincas cuya inscripción se pretende co
rrespondieran en totalidad á la viuda ó á los herederos del 
D. Antonio, ó en mayor proporción á la una ó á los otros; 
además del Registro resulta que las fincas de que se trata 
se hallan inscritas á nombre de los expresados cónyuges, 
pero no se determina en qué proporción corresponden á 
cada uno»:

Resultando que esa negativa dio origen al presente recur
so, deducido por el Sr. Valdivieso con el propósito de que se 
declare inscribible el auto de declaración de herederos, pre
tensión que fundó: primero, en que inscritas las fincas de 
que se trata á favor de D. Antonio de las Muñecas y de su 
mujer Doña María San Ginés, no cabe negar que la porción 
que á cada uno ,de los citados cónyuges corresponde en ellas 
es la mitad con arreglo á la ley 1.a, tít. 20 del Fuero de Viz
caya, ya que se trata de bienes raíces sitos en infanzonado 
y el consorcio se disolvió con sucesión, y al art. >393 del Có
digo civil; y segundo, en que el testimonio del auto de decla
ración de herederos es un título inscribible:

Resultando que el Registrador de la propiedad, al emitir 
informe insistió en la procedencia de su nota, por estar basa
da en las Resoluciones de este Centro de 20 de Septiembre 
de 1884 y 21 de Febrero de 1889; porque la mancomunidad no 
implica necesariamente igualdad de derechos en los condue
ños; porque mientras se ignore la parte que en el dominio de 
los inmuebles «orresponde á D. Antonio de las Muñecas, 
será obstáculo el art. 20 de la Ley á la inscripción que hoy se 
reclama; porque sea cualquiera la fuerza de las razones adu
cidas para demostrar que el citado señor es propietario de la 
mitad de las fincas, ínterin no conste así en el Registro, 
siempre existirá la duda, y por ende la imposibilidad de 
acceder á la pretensión del recurrente, sin que para lo con
trario pueda invocarse lo dispuesto por el art. 393 del Códi
go civil, que no tiene fuerza retroactiva:

Resultando que el Juez delegado declaró inscribible el 
testimonio, fundado en las mismas consideraciones expuestas 
por el recurrente, y elevado el expediente á la Presidencia á 
virtud de alzada del Registrador, fué confirmado el auto por 
las propias razones:

Vistas la Ley 1.a, tít. 20 del Fuero de Vizcaya y las Reso
luciones de 20 de Septiembre de 1884 y 21 de Febrero 
de 1889:

Considerando que la doctrina de las Resoluciones citadas 
sólo es aplicable á los puntos en que rige la legislación de 
Castilla, según la que únicamente son gananciales y perte
necen por mitad á los cónyuges los bienes que habiendo sido 
adquiridos por los mismos á título oneroso durante la socie
dad conyugal^ resulten á favor de ésta después de hecha la 
oportuna liquidación al disolverse el matrimonio:

Considerando que no sucede así en Vizcaya, donde rige 
el fuero, cuya Ley 1.a del tít. 20 declara que los bienes de los 
cónyuges son comunes á medias si al disolverse el matrimo
nio tuvieren hijos, sin que en su consecuencia deba esperar
se á practicar la liquidación de la sociedad y hacer la adju
dicación correspondiente para que se tenga por cumplido el 
artículo 20 de la Ley Hipotecaria, al efecto de inscribir á nom
bre de los hijos y herederos de D. Antonio de las Muñecas 
la mitad de los bienes que aparecen inscritos á favor del 
mismo y de su cónyuge Doña María de San Ginés;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V, I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 28 de Abril de 1890. =E1 Direc
tor general, Emilio Navarro.=Sr. Presidente de la Audien
cia de Burgos.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm. 93.
En cuanto se reciba á  bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
ISLAS BRITÁNICAS 

Inglaterra (costa NE).
538. S u p r e s ió n  p r o y e c t a d a  d e  la # l u z  N . d e  W h i t b y  y  

AUMENTO DE INTENSIDAD DE LA. DEL-S. (A, a. Ñ , nüm% 85/489.

París, 1890.; Hacia fines de 1890 se piensa suprimir la luz del 
faro N. de W hitby y aumentar la intensidad de la del faro S., 
cuyo carácter se alterará.

Esta luz del S., en lugar de ser fija, como ahora, presenta
rá una ocultación breve cada treinta segundos; además pro
yectará un sector de luz roja en la dirección de la piedra 
Whitby.

Se avisará de nuevo á su debido tiempo.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 58, y carta 
número 239 de la sección II.

Inglaterra (costa S).
539. T r a s la c i ó n  d e  l a  b o y a  SO. d e  l o s  S h i n g le s  e n  e l  

CANAL NEEDLES DE LA ISLA W lG H T . (A. a. Y . ,  MlM. 85/490. 
París, 1 8 9 0 La boya SO. de los Shingjes se ha trasladado á 
unos 60m al NNO. de su antigua situación, y queda ahora 
en l l m de agua á 0,7 de milla al N. 80° O. del faro de los 
Needles.

Como la cola de la restinga de los Shingles se dirige ha
cia el SO., se debe evitar el pasar al N. de la boya.

Cartas números 51, 558 y 532 de la sección II.
MAR MEDITERRÁNEO 

Italia (isla Lampedusa).
540. In a u g u r a c ió n  d e  u n a  n u e v a  l u z  e n  l a  i s l a  L a m -  

p e d u sa . (A. a. Y ,  núm. 85/491. París, 1890.; El 19 de Mayo 
de 1890 se ha inaugurado en la punta Grecale, que es la pun
ta NE. de la isla Lampedusa, una luz Jija llanca, elevada 65m 
sobre el nivel del mar, con alcance luminoso de 22 millas, 
igual á su alcance geográfico.

Esta luz puede marcarse desde la mar en un sector de 323° 
desde el S. 69° E. hasta el N. 74° E. pasando por el S.

El aparato es de tercer orden.
La casa del vigía es blanca, de un piso; la torre, octogo

nal, está próxima á la mitad del frente que mira al mar.
Situación: 35° 31' N. y 18° 49' 33" E.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 106, y cartas nú
meros 3, 122 A y 590 de la sección III.

MAR DE CHINA 
Península de Malaca (Costa E).

541. L u c e s  d e  p u e r t o  e n  l a s  e n t r a d a s  d e  l o s  r ío s  En- 
d a u  y  R um pen . (A. a. Y ,  niím. 85/492. París, 1890.J Se ha en
cendido una luz de puerto colocada ahora sobre una estaca en 
el lado N. de la entrada del río Endau.

Esta luz es Jija llanca, elevada 12m sobre el terreno y visi
ble á unas 6 millas.

Situación próxima: 2o 40' N. y 109° 49' 33" E.
Además se ha encendido otra luz de puerto sobre una es

taca en la parte N. de la entrada del río Rumpen. Esta luz 
es Jija roja, elevada 12m sobre el terreno y visible á unas 5 
millas.

Situación próxima: 2° 46' N. y 109° 42' 33" E.

Cuaderno de faros núm. 86 A de 1884, pág. 80, y carta nú
mero 507 de la sección V.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
C h ile .

542. V a r ia c i o n e s  d e  l a  a g u ja .  (A. a . Y ,  núm. 85/492. 
París, 1890.; La variación ó declinación magnética se ha de
terminado en 1889 en los siguientes lugares por los Astróno
mos del Observatorio Nacional de Santiago de Chile:

A n t o f a g a s t a , al pie del monte situado al E. de la esta
ción del ferrocarril: situación, 23° 38' 39" S.; 64° 12' 21" O* 
Variación: 12° 1' 30" NE.

C a l d e r a : situación, 27° 4' 7 "  S.; 64° 37' 49" O. Variación: 
13° 38' 6 " NE. !

C o p ia p o : situación, 27° 21' 32" N.; 64° 9' 3 " O. Variación: 
12° 34' 54" NE.

C o q u im b o : situación, 29° 57' 4 "  S.; 65° 8' 54" O. Varia
ción: 13° 35 '12" NE.

L a  S e r e n a : situación, 29° 54' 9 " S.; 65° 3' 12" O. Varia
ción: 12° 20 '30" NE.

Las anteriores longitudes se han determinado en 1888 y 
1889 por telégrafo entre dichos puntos y el Observatorio Na
cional de Santiago.

Cartas números 240 y 266 de la sección VII.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Estados Unidos.
543. R e e m p la z o  d e  l a  b o y a  d e  s i l b a t o  d e  B e l l e  r o c k ,.

EN EL ESTRECHO DE ROSARIO, POR UNA BOYA ORDINARIA ( W A 
SHINGTON). La boya de silbato de Belle rock, en el estrecho 
de Rosario (Sound de Washington), se ha ido al garete y  se 
la ha sustituido por una boya cónica pintada de negro, que 
se ha foñdeado en 16m de agua, bajo las demoras siguientes: 
Bir rock al S. 45° O. y Belle rock al N. 38° O.

Cartas números 99 A y 709 de la sección V Ir
Madrid 12 de Junio de 1890.=E1 Jefe, P e l a y o  A l c a l á  

G a l i a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de 
Agosto próximo se abra el pago de la mensualidad corriente 
á las clases activas, pasivas y Clero que perciben sus habe
res y asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino 
y en la Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respec
tivos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el 4 de igual mes.

Madrid 26 de Julio de 1890. =E1 Director general, Olega
rio Andrade.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

SECCIÓN DE SANIDAD. — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Invasiones y defunciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y fechas que se señalan, según noticias telegráficas recibidas durante las últimas veinticuatro horas.

Localidades invadidas y provincias y partidos judiciales á que corresponden. Fechas 
á que el parte se refiere.

Invasiones y defunciones ocurridas 
según el parte último. 

Alcance telegráfico diario.
Total general de invadidos 

y fallecidos desde la presentación 
de la epidemia.

Númerode
días transcurridos sin novedad-

Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día. Mes. Invadidos. Fallecidos. Invadidos. Fallecidos.
desde la última 

invasión.

Alfarrasi................................................ 26 J ulio................ » » 7 2 4
Ayelo de Rugat..................................... 96 Idem................ » 2 1 11
Beniganim.............................................. 96 Idem. . . . . . . . » » 6 3 5
Castellón de Rugat................................ 96 Idem................ » 2 61 24 »

Albaida............................. ' Cuatretonda........................................... 96 Idem................ » » 8 3 1
Guadasequies......................................... 26 Idem................ » » 4 4 3

1 Montichelvo............................................ 26 Idem............ » » 38 17 4
Otos.......................................................... 96 Idem................ » » 3 » 20i

\
Rafol de Salem....................................... 96 Id em ............... » » 1 » 12
Terrateig................................... . ........... 96 Idem................ » 16 14 2

!
Alberique................................................ 96 Idem................ » » 1 1 4

Alberíque......................... j Puebla Larga...................... ................... 96 Idem................ » » 2 15
San Juan de Enova............................... 26 Idem................ » 1 » 11
Villanueva de Castellón....................... 26 Idem.............. . » » 7 3 11

1
Algemesí.................................... ........... 26 Idem................ » 3 .

10
3

1 3
Alcira.......... v. . j ............. j A lcira................................... ................... 26 Idem................ » » 3 6

Benifairó de Valldigna........................ 26 Idem........ . » » 1 15\ Carcagente.............................................. 26 Idem.......... . » » 8

82

3

2
28
4

3 11

í A vnra................................ Millares...................... . . . ........... ........... 25 Idem........ .. No hay datos. 

»

» 29

3

»
Valencia........... /

1 F,no*np,ra........................... Mogente................................................ 26 Idem................ !> 20

Álmiserat........... .................................... 26 Id em ............... » » » 17
Beniopa............................................... 26 Idem ............... ¡» » 24 2
Benipeixcar............................................. 26 Idem................ » » 2 20

Gandía.............................. Daimuz...  ............................................. 26 Idem................ » » 7 1 ! 10
Gandía.................................................... 26 Idem • .............. » 1 153

4
116 4

Lugar Nuevo de San J erónimo. . . . . . 26 Idem.......... .... » j> 3 14
Rótova..................................................... 26 Idem................ » 12

14
16

4 13
11

Enova...................................................... 26 Idem................ » » 7 6
J átiva................................ J átiva....................................................... 26 Idem................ » 14 2

Manuel................................. ...................
Rotglá y Corberá...................................

26
26

Idem................
Idem................

»
»

»
»

8
5

5
4

15
2

| Liria................................... Benaguacil.................................. 26 Id em .. .  •.. •.. » » 1 13
" 1 Albalat de la Ribera,............................ 26 Idem ................ » 1 1 17

i Sueca...........................• • • Cullera....................................... ......... ... 26 Idem. » 12
1 23

185

5 8
Snpp.a__________ " •__ . . . _________ 26 Idem . .• • • • • .. » 7 2

Pueblos liberados de la epidemia según declaración oficial, diez y seis........... .. » » 107 >

T o ta le s . ............................... .. 3 741 412

Proporción por 100 de la mortalidad en relación con los invadidos. » 55‘60

Madrid 26 de Julio de 1890.=E1 Director general, Carlos Castel.
Habiendo transcurrido los veintiún días señalados por las disposiciones vigentes sin que se haya presentado caso alguno de cólera en Ado/, partido de Gandía, provincia de Valencia» 

deberán considerarse limpias las procedencias de dicho punto.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 24 de Julio de 1890.
Núm

ero 
dej 

ord
en

...!

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES!

Núm
ero 

de 
orden...

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón . . .  
Idem.......

1 Soltero ..  
Idem

V ir u e la .. ................. Eguiluz, 3 ......................... » 31 Hembra.. 33 Casada .. Tuberculosis.......... Clavel, 4............................. »
2 1 m. 

1
Td pm . . . . . . . . . . . . Plaza del Progreso, 2 0 ... 

Virgen del Puerto, 4 3 ....
Hospital Provincial..........
Cardenal Cisneros, 30 . . .  
Gravina 8 .......................

» 32 Idem...... 19 Soltera .. Idem........................ Santísima Trinidad, 3 . . .  
San Juan, 5 5 . . . . ..............

»
3 Idem.......

Idem
Idem .. Difteria ................ » 33 Idem....... 61 Viuda . . . Idem..............

4 40
I

Casado . . 
Soltero . .
Idem.......
Casado .. 
Soltero .. 
Idem ..... 
Idem •

Tuberculosis.. . . . .
Tabes mesentérica.
Idem........................
Insufle.a purulenta
Bronquitis..............
Idem........................
Catarro pulmonar.
Atelectasia.............
Catarro bronquial.. 
Angina flegmonosa 
Gastroenteritis. . . .
Idem.......................
Enterocolitis..........

» 34 Idem....... 8 Soltera .. Idem........................ Hospital Provincial.......... »
5
6 
7

Idem • » 35 Idem....... 6 Idem ... . . Idem ........................ Pelayo, 5 2 . . . ....................
San Cayetano, 4 . ............

»
Idem 1 » 36 Idem....... 47 Viuda . . . Idem........................ »
Idem 37 

6 m.
I

Salesas 4 ..........  . . . . . . » 37 Idem....... 24 Soltera .. Idem........................ Colmillo, 2......................... * »
8
9

10
11

Idem .....
Idem

Aguila 27 » 38 Idem....... 60 Idem....... Idem...................... Amparo, 47.................
feodas 5 .................. . . . . . » 39 Idem....... 22 Casada.. T isis ....................... Acuerdo, 10....................... »

Idem . 2 m. 
2 d. 
2 
2

Peñuelas, 18..................... » 40 Idem.. . . . 2 Soltera .. Tabes mesentérica. Gil y Mon, 8 ......................
Ronda de Embajadores, 4
Santa Isabel, 21.------- . . .
Jesús del Valle, 16 . ^ ,. . .

»
Idem . Idem ....

Idem.......
I d pm

Raimundo Lulio, 21 . . . . » 41 Idem....... 21 Casada.. . Septicemia............. »
12
13
14
15
16

Idem.......
T d P.TH

Guzmán el Bueno, 2 0 .. . .  
Bordadores, 7 . . . . ............

»
»

42
43

Idem.......
Idem.......

11 m. 
1

Soltera ..  
Idem .,. . .

Bronquitis..........
Idem........................

»
j»

T dpm 5 Td pm Hernán! 3 . . . . .  . . . . . » 44 Idem....... 78 Viuda . . Catarro pulmonar.. 
Pleuresía................

Cebada, 3 . . ....................... »
Idem I T dpm Paseo Imperial, 1 . . . . . . . . » 45 Idem....... 50 Idem.,. . . Serrano, 36........................

Paseo de Areneros, 6 9 ....
»
»Idem . 6 m. 

1
Idem .. Espoz y Mina, 9 . ........... .

Manuel Carmona, 2.........
» 46 Idem .... . 4 Soltera .. Angina....................

17 Idem * . Idem • Idem*.,..................... » 47 Idem ___ 11 m. Idem....... Catarro gástrico... 
Gastroenteritis

Oviedo, 6 ............................ »
18
19

Idem.......
Idem . . . .

70 Viudo.. . . Catarro intestinal. 
Encefalitis. . . . . . . .

Plaza del Alamillo, 8 . . . . » 48 Idem,. . . . 61 Casada .. Particular, 7 . ....................
49 Idem....... 7 m. Soltera.. Catarro intestinal. Eraso, 4 .......................... »

20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Idem 2 Soltero ..  
Idem .... .  
Idem •

M enmíñti s .............. San Joaquín, 1 0 .............. » 50 Idem....... 44 Idem....... Enteritis.................. Hospital Provincial^. . . .  
Méndez Alvaro, 6..............

»
Idem 3 Idem .. . . . Galería de Robles, 4 ........ » 51 Idem... . 10 m. Idem ..... Enterocolitis. . . . . . »
Idem 2 Raquitismo . . . . . . Ave María, 18................... » 52 Idem....... 52 Casada .. Cáncer al estómago

Apoplejía................
Congest. cerebral.. 
Idem........................

Ferrocarril, 8 . ........ .. »
Idem 11 m. 

52
Td ptu Parotiditis . .  . Olmo 21 ......................... » 53 Idem....... 75 Viuda . . . Encomienda, 18................ »

Idem Casado .. Hemorragia . . . . . . Atocha, 147....................... » 54 Idem....... 52 Idem... . . Travesía de Moriana, 5. . .  
Mediodía Chica, 1 0 . . . . . .Idem Idem. Judicial. 55 Idem....... 43 Idem....... »

T d pm 19
Feto

Soltero .. Herida . . . . . . . . . . . Idem. 56 Idem .... . 2m . Soltera .. Raquitismo. . . . . . . Factor, 12 .......................... »
TflpTYl Idem. 57 Idem....... Feto.. J udiciaL
Hembra..
T/Iqtyv

Im .
21
3

Soltera 
Idem .... .  
Idem... . .

V í t i i  p in Pem ilnv 3 . . . . . . . . . . . » 58 Idem... Idem.. Idem.
Fiebre adinámica.. 
Difteria.------- . . . . .

Pnlrnn 14- . _  ................. 59 Idem ..... Idem.. Idem.Atlt/ILL.. . • •
Idem.. . . . Salud, 11......................... . »

Total de inhumaciones,, 54 y 5 fetos.—Varonés, 27; hembras, 32.—De difteria un varón y una hembra; total, 2 .—De virur’ a 2 varones y una hembra; total, 3 .— 
De sarampión nada»—De enfermedades gastrointestinales 5 varones y 5 hembras; total 10.
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Noticias sanitarias del Extranjero y Ultramar recibidas en esta Dirección durante el mes de Junio de 1890.

PUNTO DE LA COMUNICACIÓN
AUTORIDAD 

que la dirige.
FECHA 

de la comunicación.
FECHA 

en que se recibe 
en la Sección.

TERRITORIO 
á que se refiere la noticia. ESTADO DE LA SALUD

A m he res íBél°*ica,l. . .  .................... Cónsul de España........... 31 Mayo 1890......... 7 Junio 1890 ....... Reino de Bélgica................... Satisfactorio.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Los buques Susanm, noruego, procedente de Sunds- 
vall, con destino á Gijón; Adjutor, noruego, de 
igual procedencia y con destino á Palma de Ma
llorca, y Neptim, noruego, procedente de Abo, con 
destino á Torrevieja, han tocado en la rada de El
seneur, y á pesar de haber tenido comunicación 
con tierra, no han hecho refrendar las patentes 
de sanidad y listas de tripulación, según lo pre
venido en las vigentes disposiciones.

Satisfactorio.
Continúa la viruela reinando en la isla Madeira.
Satisfactorio.
Idem.
Idem.
Siguen ocurriendo casos de viruela, si bien no pue

den considerarse como epidémicos.
Causa algunas defunciones la viruela, siendo, por 

lo demás, satisfactorio el estado de salud.
La viruela continúa reinando en Pernambuco y sus 

inmediaciones, si bien con menos intensidad. Re
sulta comprobado que los dos casos de fiebre 
amarilla del Hospital de Caridad no fueron de tal 
enfermedad y sí de fiebré maligna.

Poco satisfactorio á causa de la epidemia de viruela 
que ha invadido los pueblos de Caguas, Cayey y 
Hormigueros.

Satisfactorio.

Idem.
Idem.
Ha terminado la epidemia de influenza en Valpa

raíso.

Idem................................. 17 Junio 1890........ 25 ídem.................. Distrito consular. . . . . . . . . . .
Idem................................. 31 Mayo 1890......... 3 ídem.................. Idem.................... .................

Cuba (Antillas españolas).................... Gobernador general (Re
cibida por Real orden 
comunicada del Minis
terio de Ultramar)........

Idem.................................
9 Mayo 1890......... 3 ídem.................. Isla de Cuba..................

19 Mayo 1890......... 9 ídem.................. Idem......................................
Idem................................. 29 Mayo 1890......... 21 ídem.................. Idem.......................................

Copenhague (Dinamarca)..................... Cónsul de España (Reci
bida por Real orden co
municada del Ministerio 
de Estado).................... 17 Junio 1890........ 26 ídem.................. Elseneur (Dinamarca).. . . . . .

'Ernnv (Ohinal...................................... . Cónsul general................ 14 Abril 1890 3 ídem.................. Distrito consular..................
Funchal.—Madeira y Africa (Portugal).
TiOTiriT'fis ................ .

Cónsul de España........... 1.° Junio 1890 , 10 ídem................. Idem.......................................
Cónsul general.................
Cónsul de España...........

1.° Junio 1890........ 10 ídem.................. Reino Unido..........................
Mocador (Marruecos!..................... . 1.° Junio 1890........ 16 ídem.................. Distrito consular......... .
TVnpva Orí na ns íKstados TJnidos .̂........ Idem.................................

Vicecónsul de España.. . .

Idem..................................

1.° Junio 1890....... 23 ídem.................. Idem.......................................
Pfirnamhnfio f Brasil')- .................... . 8 Mayo 1890......... 7 ídem.................. Pernambuco..........................

Idem ••• ............................................... 20 Mavo 1890 ....... 21 ídem.................. Idem........... ..........................

Idem ••• Idem.................................. 6 Junio 1890......... 21 ídem.................. Idem.......................................

Puerto Rico (Antillas españolas)........

Quebec.—Canadá (Inglaterra).............
San Juan de Terranova (Inglaterra)...

Santo Domingo (República de.............

Gobernador general (Reci
bida por Real orden co
municada del Ministe
rio de Ultramar)...........

Cónsul general.................
Vicecónsul de España.. . .

Cónsul de España...........

*

12 Mayo 1890 , 3 ídem............ Isla de Puerto Rico ..•••••

1.° Junio 1890........ 19 ídem.................. Cañada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Isla de San Juan de Terra

nova................................
30 Mayo 1890......... 24 ídem..................

5 Abril 1890......... 11 ídem.................. Santo Domingo ...........
Valparaíso (Chile). . . . . . ...................... Idem.................. ............. 20 Abril 1890......... 7 ídem.................. Valparaíso.................... .

1

Comunicaciones relativas á las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto á las procedencias de puertos sucios, sospechosos ó limpios,

recibidas en esta Dirección general durante el mes de Junio de 1890.

PUNTO  

de la  comunicación.

A U T O R I D A D  

que la  dirige.

FE C H A
de

la comunicación.

F E C H A  
en que se recibe 
en la Sección.

PAÍSES  

que toman la medida.

PAÍSES  
que la  m otivan por su  

estado sanitario. .

\
D I S P O S I C I O N E S

Alejandría (Egipto)......... Cónsul de España. (Tele
grama)........................... 19 Junio 1890... 19 Junio 1890... Alejandría................ España • •. .  . «Sanidad decidió visita facultativa procedencias 

puertos españoles Mediterráneo. Urge telegra
fíe noticias salud pública, medidas tomadas 
evitar perjuicio navegación».

«Impuesta cuarentena procedencias Mediterráneo 
desde embocadura Ebro al cabo Palos: demás 
visita médica».

Idem............................ .. Idem id............................. 21 Junio 1890... 21 ídem.. . . . . . . Idem.......... ........................ TíI ptti

Atenas (Grecia)............... Ministro de España. (Te
legrama al Ministerio de 
Estado)........... .. 30 Junio 1890... 30 ídem............. Grecia............................... Idem • . . .  • • • • «Según periódicos, cinco días observación proce

dencias de España; nada consta oficialmente».
Bayona (Francia). . . . . . . . Cónsul general. (Telegra

ma al Ministerio de Es
tado)................................................ 19 Junio 1890...

ii
19 ídem............. Panillac (Bayona).................... T d e m  - - «Sanidad Panillac al Jefe sanidad Bayona previe

ne que buques procedentes de puertos de Es
paña, deben traer patente visada Cónsules 
franceses, pues de otro modo sufrirán tres días 
cuarentena. Con patente limpia sólo estarán 
sujetos á visita».

«Según comunica Vicecónsul Hendaya, desde 
hoy se establece en la frontera visita médica».

«A consecuencia telegrama Ministro turco Ma
drid, este Gobierno impone observación ilimi
tada procedencias España».

Idem................................. Idem.............. 22 Junio 1890... 22 ídem.............

\ J  / •••••••

Hendaya......... .................. T íi pth

Budyukdere (Turquía).... Ministro de España. (Te
legrama al Ministerio de 
Estado).......................... 18 Junio 1890.. „ 18 ídem............. Turquía............................ Idem . • . .  •••••• ■

Cette (Francia)................ Cónsul de España. (Tele
grama)...........................................

■

20 Junio 1890... 20 ídem............. Cette................................. Idem •• •••• •• •• «Prohibida importación verduras procedentes 
España; ruego notifique á comercio y navega
ción. Para otros productos impónense tres días 
cuarentena».

Se sujetan á cuarentena las procedencias de los 
puertos de España del Mediterráneo y las mer
cancías susceptibles de contagio.

Copenhague (Dinamarca). Cónsul de España........... 23 Junio 1890... 27 ídem............. Dinamarca........................ Idem...................... .• .

El Haya (Holanda)........... Ministro de S. M. (Recibi
da por Real orden co
municada del Ministe
rio de Estado)...............¡

Ministro de España. (Te
legrama al Ministerio de 
Estado)..........................

21 Junio 1890... 30 ídem............. Holanda.................. Idem El Ministro del Interior declara sucias nuestras 
provincias por causa del cólsra.Idem..« . . . ......... .

21 Junio 1890... 22 ídem............. Idem........................ . Trlpm _ . «Me dicen enMinisteri ode Negocios Extranjeros, 
medidas sanitarias decretadas no perjudicarán 
comercio ni viajeros. No hay cuarentena, y sólo 
prohibición de importar trapos y ropa sucia- 
Me darán noticia de estas medidas que comu
nicaré á V. E.»



Gaceta de Madrid.—Núm. 208 27 Julio 1890 277

PUNTO 
de la comunicación.

AUTORIDAD 
que la dirige.

FECHA
de

la comunicación.

FECHA 
en que se recibe 
en la Sección.

PAÍSES 
que toman la medida.

PAÍSES 
que la motivan por su 

estado sanitario. DISPOSICIONES

El Haya (Holanda)........... Ministro de España. (Te
legrama del Ministerio 
de Estado...................... 21 Junio 1890... 21 Junio........... Holanda........................ España. «Diario oficial publica hoy decreto Ministro Inte

rior, declarando sucias procedencias de España 
por causa cólera asiático».

Las Autoridades sanitarias de Francia y Argelia 
han acordado considerar como patente sucia 
las procedencias de España, y se les aplique el 
reglamento de 22 de Febrero de 1876.

Por decreto del Presidente de la República se 
prohíbe la importación á Francia de España 
por las fronteras de mar y tierra, de frutas y 
legumbres nacidas en el suelo ó al nivel del 
mismo.

Se prohíbe hasta nueva orden la importación en 
Francia de driles, trapos y objetos de cama 
procedentes de España.

Comunicación incluyendo un decreto del Gobier
no de Italia por el que se dictan disposiciones 
sanitarias aplicables á los buques procedentes 
de losfjmertos españoles del Mediterráneo.

«Junta Sanidad ha decidido hoy que barcos pro
cedentes provincia Valencia, sean puestos en 
cuarentena tres días, y desde el día 24 todo 
barco procedente de España no será admitido 
si no trae la patente visada por el Cónsul in
glés».

«Junta de Sanidad acordó hoy imponer diez días 
cuarentena á las procedencias de puertos espa
ñoles del Mediterráneo á excepción de los puer
tos entre cabo Palos y embocadura del Ebro, 
que será de veintiún días».

Las patentes de sanidad de todas las proceden
cias de los puertos españoles serán visadas por 
el Cónsul inglés.

Francia................ . .......... Embajador de Francia en 
Madrid. (Recibido por 
Real orden comunicada 
del Ministerio de Es
tado) ............................. 20 Junio 1890... 25 ídem............ Francia..................*......... Idem............... . . •.

«Idem...... .......................... Idem................................ 21 J unió 1890.. •25 ídem. • ......... Idem................................. Idem •

Idem................................. Idem............................. 25 Junio 1890... 30 ídem. ........... Idem................................. Idem..................

Lxénova (Italia)................. Cónsul general........... . 20 Junio 1890... 25 ídem. Italia................................. I d e m . . . . . . . .  .

«Gibraltar (Inglaterra). . . . Cónsul de España. (Tele
grama del Ministerio de 
Estado).......................... 17 Junio 1890... 17 ídem............. Gibraltar......................... Idem.................................

Idem................................. Idem...................... .......... 26 Junio 1890... 26 idem......... Idem....... ........................ Idem.................. .............

Idem.......................... . Idem...... ........... . 18 Junio 1890... 21 ídem............. Idem.................. . Idem.................. .............

Havre (Francia)............... Cónsul de España. (Reci
bida por Real orden co
municada del Ministe
rio de Estado)...............

i

21 J unió 1890... 30 ídem............. Demkerque...................... Idem........................ . El Vicecónsul honorario de España en Dumker- 
que manifiesta que el Director de Sanidad ha 
dispuesto se haga una visita médica, antes de 
su entrada en el puerto, á los buques proce
dentes de España.

Los viajeros procedentes de España serán some
tidos á inspección médica á su llegada á Hen
daya, Behovia, Ainhoa y Dancharinea. Si del 
reconocimiento á los viajeros quedan conside
rados como sanos, el Médico los proveerá de 
un pasaporte de sanidad que ellos se obligarán 
á remitir al Alcalde de la localidad donde resi
dan. Al mismo tiempo, el servicio sanitario 
avisará por carta postal al Alcalde de la loca
lidad donde resida el viajero procedente de Es
paña, para observarle. Si el viajero es declara
do sospechoso por el Cuerpo de Sanidad, se le 
dará á escoger entre volver á España ó entrar 
en un lazareto establecido cerca de la Estación 
de ferrocarril de Hendaya. La Aduana está 
obligada á abrir todos los equipajes ó bagajes 
de los viajeros y detener los objetos, vesti
dos y ropas que estuvieran sucios y fueran 
sospechosos; estos objetos se sometarán á des
infección en la estufa dispuesta en la Esta
ción y devueltos en seguida á sus propietarios. 
Respecto á mercancías, se prohíbe la entrada 
de las legumbres y frutos que crecen y se des
arrollan cerca del suelo, que pudieran ser ro
ciados por deyecciones coléricas. Los trapos 
serán probablemente prohibidos también.

«Desde mañana, á las diez, se establecerá en esta 
frontera la visita médica para los viajeros pro
cedentes de España, y se dictan disposiciones 
que pongo en conocimiento de V. E. en comu
nicación que saldrá mañana».

Hendaya (Francia)......... .. Vicecónsul de España. (Re
cibida por Real orden 
comunicada del Minis
terio de Estadol . . . . 20 Junio 1890... 26 íd e m .,... . , . Francia.. •«••»•••.•••••• Idem.................................

Idem................................. Vicecónsul de España. (Te
legrama al Ministerio de

20 Junio 1890... 20 ídem.. . . . . . . Idem........... ..................... Idem....... ........................

Italia................................ Embajador de Italia en 
Madrid. (Recibida por 
Real orden comunicada 
del Ministerio de Es-
tfíAn) 20 Junio 1890.. •25 ídem............ Italia................................ Idem................................. Ha sido prescrita en Italia la visita sanitaria á 

los buques procedentes, de los puertos españo
les del Mediterráneo, así como desinfección de 
las ropas blancas y de las sucias existentes á 
bordo.

Se declara inficionado de cólera morbo el puerto 
de Valencia, y se consideran como sospechosos 
todos los comprendidos entre Castellón y Ali
cante inclusive.

Las procedencias da Málaga quedan sujetas á 
ocho días de cuarentena de rigor.

Se declaran inficionados de cólera el puerto de 
Valencia, de fiebre amarilla el de Málaga y 
sospechosos de estas dos enfermedades los 
puertos de España desde Castellón hasta la 
frontera del Algarve.

Lisboa íPovtnffalU. . . . . . . Plnncml typTiPríil 18 Junio 1890..

19 Junio 1890.,.

21 ídem........ Portugal........................... Idem.................................

Idem • • • • • T̂ ftrn * 23 ídem......... Idem................................. Idem.............................

Idem • • Trlpm 21 Junio 1890.. 24 ídem.. . . . . . . Idem................................ .......... Idem...................... .

Idem................. ............... .. Ministro de España. (Tele
grama al Ministerio de

19 Junio 1890.. 

29 Mayo 1890...

18 Junio 1890..

19 ídem. Idem........................... Idem....................... .. «Procedencias Málaga sujetas ocho días de cua
rentena» .

Queda derogado el decreto de 9 de Agosto de 
1889, y por tanto prohibida la importación de 
ganados de la Syria.

Se prohíbe la entrada en el puerto á las proce

/TnolafoT,T*o\ rfnncnl 17oríqrí 6 ídem.................. Malta............................... Syria.........................................

Idem T/lprn .  ̂ . 26 ídem............. Idem........ ..... ................... E sp a ñ a ........................

Marsella (Francia)........... Cónsul de España. (Reci
bida por Real orden co
municada del Ministe
rio dé Estado)...............

Idem. (Telegrama al Mi

dencias de España é islas Baleares.

23 Junio 1890.. 30 ídem. . . .  .. Marsella.......................... Idem............................... Se someten á cuarentena de tres días en el laza

Idem,....... ................... Idem........... Idem....................

reto de Frioul los buques procedentes de puer
tos españoles, traigan ó no sin anotar la pa
tente sanitaria.

19 Junio 1890.. 19 ídem.. . . . . . . «Buques procedentes España, sobre todo Valen
cia, sujetos en este puerto reconocimiento sa
nitario y admitidos á libre plática si traen pa
tente limpia».

nisterio de Estado)... • •
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PUNTO 

de la comunicación.
A U T O R I D A D  

que la dirige.

FECHA
de

la comunicación.

FECHA 
en que se reciben 

en la Sección.

PAÍSES 
que toman la medida.

PAÍSES 
que la motivan por su 

estado sanitario.
DI S PO S I C I O N E S

19 Junio 1890.. 25 ídem............. Orán................................... España.............................. Los buques procedentes de España se someterán 
á visita sanitaria muy rigurosa y no se les 
dará entrada en el puerto si llegan después de 
la puesta del sol. En caso de duda sobre el es
tado sanitario de tripulación ó pasaje, será so
metido el buque á observación en el puerto de 
Mers-el-Kebir.

Los buques procedentes de España son someti
dos á cuarentena mínima de tres días de ob
servación en el puerto de Mers-el-Kebir.

Idem . • . . «  - 20 Junio 1890.. 25 ídem............. Idem.................................... Idem..............................

Tdem.T, . .  . T . .  . . . .............. Idem. (Telegrama al Mi-
19 Junio 1890.. 

27 Junio 1890..

19 ídem.............. Idem.................................... Idem ...................... . «Desde hoy quedanfsujetos á visita sanitaria muy 
rigurosa los buques que lleguen á este puerto 
procedentes de los de España, y no se les dará 
entrada después de la puesta del sol».

«La cuarentena de tres días impuesta á proceden
cias de España ha sido aumentada á cinco».

Idem (Telegrama).. . . . . . 27 ídem............. Idem.................................... Idem.................... ..............

Pemiñán (Franciah. • • • • • Cónsul de España. (Reci- 
bida por Eeal orden co
municada del Ministe
rio de Estado). . .  . . . . . 19 Junio 1890. . 25 ídem............. Port Vendres-Nouvelle... Idem.............................. . Se prohíbe la importación de trapos y frutas de 

regadío procedentes de España. «•
Se aplican tres días de cuarentena y visita mé

dica á todo buque procedente de España, re
chazándose la importación de frutas. Queda 
establecida en Cerbere una visita médica para 
todos los viajeros que procedan de España.

Todos los buques procedentes de puertos espa
ñoles del Mediterráneo serán sometidos á una 
rigurosa visita médica. Se prohibirá á dichos 
buques el desembarque de efectos de ropa 
blanca y de lana, ya sean de uso personal, ya 
doméstico, cuando no se encuentren perfecta
mente limpios. En consecuencia de tal dispo
sición, las Capitanías de puerto, siempre que 
encuentren á bordo de los buques efectos de 
ropa blanca ó lana sucios, no permitirán el 
desembarque si antes no han sido convenien
temente desinfectados con máquina á propósi
to de vapor ó de agua, si el buque ó el puerto 
la tiene, ó haciendo tener dichos objetos al 
menos por diez minutos en agua hirviendo ó 
por media hora en una solución de sublimado 
corrosivo al 2 por mil. Los buques con acciden
te á bordo se despacharán á la estación sanita
ria de la Armada, donde se les someterá á las- 
medidas convenientes que disponga el Minis
terio.

Jrjp.m , t , ........ ..................... Idem id (Id .).................... 20 Junio 1890.. 26 ídem............. Idem.................... ............... Idem....................................

Cónsul de España.......... 19 Junio 1890.. 24 ídem.......... Italia.. ............................... Idem....................................

Idem E m bajador de España. 
(Telegrama al Ministe- 
rio rlfí Testado') ................. 27 Junio 1890.. 27 ídem.............. Idem... ,  . .... . . . . . . Idem «Consejo Sanidad reunido ayer declaró la salud 

pública en Italia es excelente. Nada de anor
mal se ha notado en los meses de Mayo y  
Junio».

’Smirna (Turquía)........... .. Cónsul de España. (Reci
bida por Eeal orden co
municada del Ministe
rio de Estado) . . . . ..........

Ministro Plenipotenciario. 
(Recibida por Eeal or
den comunicada del Mi
nisterio de Estado). . . .

Ministro de España. (Te
legrama al Ministerio 
Hp T < ! * . . . . . . . .

19 Junio 1890. . 30 ídem ... . . . . . Smirna................................ Idem • • • • • • Se someten á observación médica todas las pro 
cedencias de España que salieron desde el 1& 
de Junio.

Quedan sometidas á tres días de observación pro
visionalmente las procedencias de España.

Tánger (Marruecos).........

20 Junio 1890.. 27 ídem,............ Tánger................................ Idem

Idem..................................
23 Junio 1890.. 23 ídem.............. Idem.......................... .. Idem.................................. «El Consejo de Sanidad vista epidemia en algunos 

puntos provincia Valencia ha resuelto por ma
yoría de votos imponer cinco días cuarentena 
procedencias puertos españoles Mediterráneo 
y tres á los de Cádiz y Gibraltar. Procedencias 
de puertos infestados no serán admitidas en. 
ninguno de Marruecos».

Las procedencias de todos los puertos de España 
que han salido desde el 13 de Junio en ade
lante «starán sujetas á visita médica.

Cónsul de España. 20 Junio 1890.. 25 ídem.*. .  • , . . Austria............ Idem....... .. o. . . . . . . . . . .i. IlCoiC ^ x i U . O .................

Turquía........................... .. Ministro Plenipotenciario.
(Recibida por Eeal or
den comunicada del Mi
nisterio de Estado), v . .

Idem id. (Id .)....................

19 J unió 1890. . 25 ídem.............. Turquía.............................. Idem.......................... .. Todas las procedencias de España se someterán 
á observación médica hasta nuevo aviso.

Quedan sometidas á cinco días de cuarentena 
las procedencias españolas desde la frontera 
francesa hasta Gibraltar que salieron desde el 
15 de Junio en adelante.

T rl om 26 Junio 1890.. 30 ídem.............. Idem.................................... Idem.........o. . . .  o. . . . . . . .

Villarreal de San Antonio 
(Portugal).. . . . . . . . . . . . V i ce cónsul  de España.

(Telegrama al Ministe
rio de Estado)................ 21 Junio 1890.. 22 ídem ............ Villarreal de San Antonio Idem.................................... «Declarados inficionados Málaga, Valencia; por 

orden superior quedan desde hoy interrumpi
das comunicaciones con España,¡sometiéndose 
demás procedencias siete días observación».

Viena (Austria). . . .  • c . . . » Encargado de Negocios de 
España. (Telegrama al 
Ministerio de Estado). . 26 Junio 1890.. 26 ídem.............. Trieste y Fiume............ Idem.................................... «Autoridades marítimas de Trieste y Fiume han 

acordado someter ¡á inspección médica proce
dencias de todos los puertos españoles».

Madrid 15 de Julio de 1890.=E1 Director general, Carlos Castel.

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado de Industria y Registro de la Propiedad 
industrial y comercial.

Ralación de los certificados de adición expedidos, de los cuales 
se ha tomado razón en este Negociado durante los meses de Abril, 
Mayo y Junio de 1890 (1).
10.565. D. Rafael Raich y Gabaró, de Barcelona, certifica

do de adición á la patente por veinte años, expedida en 24 de 
Octubre de 1889 sobre mejoras introducidas en el procedi
miento para repartición de aguas en los edificios.

Expedido en 28 de Mayo de 1890.
10.676. D. Ceferino Sánchez, de Madrid, certificado de 

adición á la patente por veinte años, expedida en 14 de Di
ciembre de 1889 sobre modificaciones introducidas en el ob
jeto de su patente, consistentes:

1.° En que los brodequines, botinas y botas altas para 
campo sean de una pieza, y que entre la plantilla y la suela

11) Véase la Gaceta de ayer.

se coloque otra de guttapercha bañada con una disolución de 
goma de caucho con una parte de calofonia, yendo cosidos 
los tapones en dos ó tres tapas.

2.° Por un sistema de cierre con anillas en sustitución de 
los ojetes y ganchos usuales y antiguos, sujetas con pasado
res, alambres ó correas.

Expedido en 4 de Junio de 1890.
10.701. D. Joaquín Navarro Bellver, de Murcia, certifica

do de adición á la patente por cinco años, expedida en 2 de 
Septiembre de 1889 sobre un aparato para la elaboración de 
trenza de cáñamo para suelas.

Expedido en 24 de Junio de 1890.
10.738.  ̂ Las razones sociales Pedro Domecg, hijos de Don 

Bartolomé Vergara y José J. Vergara, de Jerez de la Fronte
ra, certificado de adición á la patentes por veinte años, expe
dida en 26 de Febrero de 1889 sobre modificaciones introdu
cidas en un sistema de vinicultura para los vinos de Jerez y 
sus congéneres, por el cual resultan tan débilmente alcohóli
cos como los vinos franceses y tan adecuados para hacerlos 
espumosos como los mejores conocidos.

Expedido en 27 de Junio de 1890.

10.742. D. Ramón Ballescá, de Barcelona, certificado de 
adición á la patente expedida en 30 de Septiembre de 1889 
sobre modificaciones introducidas en el nuevo sello ó mar
chamo.

Expedido en 31 de Mayo de 1890. x
Madrid 23 de Julio de 1890.—El Jefe del Negociado, E. Ca«* 

lie ja.

Relación de las modificaciones de derecho introducidas en certifi- 
cados de adición, y de cuyo acto se ha tomado razón en este n e
gociado durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 1890.
9.933. Por testamento otorgado en Barcelona ante el No

tario D. Ignacio Gallisá Eeynés en 15 de Diciembre de 1887,. 
D. Federico Borrás y Many, hoy difunto,- deja y lega á su es
posa Doña Teresa Pañella la propiedad del privilegió que po
see para construir cigarrillos de papel.

Madrid 23 de Julio de 1890. ==E1 Jefe del Negociado, E . 
Calleja.
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MINISTERIO DE HACIENDA 

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACION DEL MISMO

26 Julio 1890. 19 Julio 1890. 26 Julio 1890. 19 Julio 1896.

ACTIVO Ptas. Cents. Ptas. Cents. PASIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cént€.

jn • v Efectivo metálico.........................
 ̂ ' ................. / Efectos pendientes de cobro..........

201.498.904*38
2.775.212*60

201.042.011*38
2.438.038*08

Capital..........................................................................
Fondo de reserva.............................................................

150.000.000
15.000.000

150.000.000
15.000.000

Gasa de Moneda... j £ or Pasta? d<? oror{ ■ V  • •: v  • • • ■• ( Por reacuñación de la de plata re
cogida ........................................

Efectivo en poder de Comisionados extranjeros...........
Efectivo en poder de conductores...................................

6.882.544*87

1.497.500
60.451.526*36

512.700

3.700.927*38

1.497.500
64.256.585*21
1.658.200

Ganancias y  perdidas.. . .  |

Billetes en circulación....................................................
Cuentas corrientes..........................................................
Depósitos en efectivo......................................................
Comisionados extranjeros

2.528.072*97
672.891*54

743.372.100
356.761.819*18
53.755.256*89
25.709.462*50
5.204.504*18

697.723*88

3.372.290
2.658.985*31

254.127*94
59.259.984*43

1.799.494*37 
1.272.970*49 

744.272.400 
357.206.651*18 
53.289.270*64 
25.709.462*50 
5.546.684*18 

697.723*88

3.912.460
2.808.883*21

254.127*94
59.982.667*51:

¡ Descuentos...................................
j Préstamos.................... ................
\ Deuda amortizable al 4 por 100. < 

«artera l Acciones de la Compañía arrenda-
............. i taria de tabacos....................1 Letras del Tesoro........................

\ Pagarés negociables del Tesoro..
Otros conceptos....... ............. —

Bienes inmuebles............................................................
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua ál 4 por 100 desde 1.° de Julio á 30 de Septiem
bre de 1890..................................................................

Tesoro público su cuenta corriente de efectivo.............
Tesoro público por operaciones en el extranjero desde

1.° de Julio á 30 de Septiembre de 1890....................
Diversos.............................. .............................................

273.618.388*21
176.457.870*17
212.228.362*08
445.553.813*88

12.270.000
165.000.000

»
6.313.013*95

16.505.959*90

4.266.631*78
75.144.646*69

538.547*69
31.349.984*47

274.593.262*05
179.461.187*06
213.206.971*64
445.553.813*88

12.270.000
165.000.000

»
5.316.477*42

16.505.959*90

16.380.255*72
62.065.527*50

412.529*19
30.986.811*62

Dividendos .....................................................................
Intereses v amortización de Deudas convertidas.........
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100..........................................................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Beservas de contribuciones...........................................
Tesoro público su cuenta corriente de valores..............
Diversos ...........................................................................

1.419.247.218*82 1.421.752.795*98 1.419.247.218*82 1.421.752.795*98

PORMENOR DEL EFECTIVO METÁLICO

26 Julio 1890. 19 Julio 1890.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

O ro................... . . ........ ............................ ...
Plata....... ........................................................
B ron ce ....................... ................................. . . . . . _____ 9.204.271*54

104.905.160*91
86.979.074*63
9.157.775*84

201.498.904*38 201.042.011*38

El Interventor general, Bicardo Bubio.—V.° B.°=E1 Gobernador, Albacete.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid,
La Comisión provincial, usando délas atribuciones que le 

confiere el art. 98 de la ley orgánica, ba acordado contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 9 de Agosto, á las 
diez de la mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de 150.000 litros de vino co
mún y 10.000 ídem de vinagre que se calculan necesarios 
para el consumo de los establecimientos de Beneficencia de 
la Corporación hasta el 30 de Junio de 1892, bajo el si
guiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se compromete á suministrar sin limita

ción alguna y entregar por su cuenta en los establecimien
tos de Beneficencia de la Corporación el vino común y vina
gre que necesiten los mismos desde el día en que se le de
signe al comunicarle la aprobación del remate hasta 30 de 
Junio de 1892.

2.a El vino común tinto ó blanco será precisamente de la 
tierra, ó de las provincias del centro de la Península, de más 
de dos hojas, conteniendo una cantidad alcohólica de 14 á 15 
grados.

El vinagre será de dos hojas de vida por lo menos, blan
co y precisamente de vino, teniendo una fuerza de medio 
grado bajo cero.

3.a Dichos artículos han de ser de la mejor clase, en per
fecto estado de clarificación y sin mezcla de sustancia algu
na que los adultere; en caso de duda se sujetará á un exa
men acidrimétrico, siendo de cuenta del contratista los gas
tos que se originen.

4.a Si algunno de los expresados artículos careiese de las 
condiciones referidas á juicio de los Sres. Farmacéuticos de 
la Beneficencia provincial, el contratista presentará otros 
que los reúna en el término que se le indique; y de no veri
ficarlo se adquirirá por su cuenta, según la urgencia del ser
vicio.

5.a El precio será el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda de 50 céntimos de peseta 
.el litro de vino y 25 ídem de ídem el de vinagre, ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta, siendo igualmente desecha
da la que no te ajuste estrictamente al modelo que á conti
nuación se inserta.

6.a El importe del suministro se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

7.a, Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Beal decreto de 4 de Enero de 1883, se 
•observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio desig
nado en el anuncio* bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado que 
designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen, necesarias sobre las condi
ciones de la subastaren la inteligencia de que, pasado el pla
zo y abierto el primer pliego, no se dará explicación alguna.

íercera. Los pliegos se entregarán al Sr; Presidente cerra
dos, y dentro de ellos deberá1 hallarse la cédula personal del 
licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en papel 
del sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general de Depósitos, ó en la 
de esta Diputación provincial, el 5 por 100 del importe calcu

lado del suministro, ó sea la catidad de 3.875 pesetas en metá
lico, ó en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la coti
zación oficial del día en que se constituya la fianza.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
tres, de la tarde del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de* custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial. ¡ . ‘

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora se anunciará en alta voz por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el pla
zo de admisión, y al espirar la media hora, el Presidente lo de
clarará terminado. *

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á los 

■interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admitidas ó 
resultaren menos ventajosas: el resguardo del mejor postor se 
conservará como garantía á responder de sus compromisos 
hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que estable
ce la condición siguiente: también se conservará unido al ex
pediente el resguardo del proponente que hubiese formulado 
alguna protesta.

8.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará * el 
Contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del día en que constituya la 
fianza; debiendo en este último caso reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase a un 3 por 100 durante el tiempo 
de su contrato.

9.a El depósito ó fianza á que-se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene >por objeto 
responder de todos los, daños y perjuicios que pueda ocasio

nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego és 
condiciones.

10. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de tas 
que se hallen incapacitados legalmente.

11. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio m 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero j  
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

12. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

13. Si el rematante no prestase la fianza definiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato* 
ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello den
tro de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podra 
concederse por causa justificada, y que en ningún caso exce
derá de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta declara
ción serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuíe&os 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por Administración, sea fie 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte; 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea. 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada él rematante, que le será al efecto retenida; y si na 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

14. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato, serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo.- Con multas.
Y terfeero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean gra

ves en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará ds 
oficio al contratista, expresando la falta cometida y conmi
nándole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de im 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de a# 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza; y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de faltas, 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del coa- 
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 13 de
termina.

15. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte.de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable términ# 
de ocho días desde que para ello sea requerido; entendiéndo
se de lo contrario rescindido el contrato con los .efectos de . la 
condición.

16. La Corporación, por acuerdo de 13 de Noviemhr© 
de 1883, no autorizará cesión alguna sino eñ casos muy es
peciales y demostrada la conveniencia.
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Til Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
« n a d o s  en los diarios oficiales, papel y demás serán de 
escuta del contratista.

Madrid 19 de Julio de 1890.=E1 Vicepresidente, A. Rosa, 
l l í  Secretario, C. Pozzi.

Modelo de proposición.

D.N".. N   que habita en   calle de   núme-
enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial 

dfe la provincia sacando á pública subasta la Comisión pro- 
vríadal de Madrid el suministro de 150.000 litros de vine 
esnrim y 1 0 .0 0 0  id. de vinagre que se calculan necesarios 

el consumo de los establecimientos provinciales de Be- 
afeeSeencia hasta 30 de Junio de 1892, se compromete á sumi- 
usísfiar dicho artículo, con estricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de (expresado en letra) litro de vino
«a ra n  y al de el de vinagre.

(Fecha y firma del proponente.) 488—S

Estación Central de Telégrafos,
Telegramas recibidos en el día de la f  echa y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

^orrevieja.—Pedro Sáez, carrera de San Jerónimo, 9.
Puerto de Santa María.—Juan Posada Aldaz López, Alca- 

hotel.
Palma.—Bartolomé Roca, lista Telégrafos.
New-York.—M. Broas, Ayala.
Alcalá de Henares. — Gabriel Muñoz, Abada, 29, tercero.
Tarancón.—Emilio Zubiri, lista Telégrafos.
Palacio San Sebastián.—Carlos Schrox, sin señas.
Montoro.—José Varela, carrera de San Jerónimo, 21.
Málaga.—María Holvera, Argensola, 13.
Yorrevieja.—Pedro Peláez, carrera San Jerónimo, 9.
¿Sepúlveda.— Isabel Sáez, Imperial, 9, 11, segundo.
Motril.—Ana Villa, Barcelona, 12, tercero (ausente).
Reinosa.—Pedro Ruiz, San Martín, 4.
Toledo—Enrique Moreno, calle Mayor, 32. ^
Palacio San Sebastián.—Dolores Cabrera, sin señas.
París.—Burgos, ídem.
Santiago Cuba.—Klausas, ídem.
Valencia.—Simón Martínez, ídem.
Yalladolid.—Director Progreso, ídem.
Sevilla.—Palomar, teatro Felipe.
Las Arenas.—Gracia Suano, Foys, 34.

NORTE

Málaga.—Salvador Gallegos, Andrés, 14.
SUR

Ü tós,—Mariano San Román, Amor de Dios, 4.
NOROESTE

Mallaguirán. — Sérvulo Vallejo, Universidad Central, Se-

OESTE

Santander.—José Polera, Sierpe.
E. MEDIODÍA

Santander.—Manuel Pérez, Ancora, 26.
JÉidrid 26 de Julio de 1890. =  Por el Jefe del Centro, 

ñauando S. Sáez.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo, núm. 112 de 7 del actual, de la Ex- 
•ecIe&Etísima Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y rela- 
aaüa que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta 
Jimia y en la Comandancia de Marina de Sevilla todos los 
f e »  y horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación 
t í  suministro de cierta cantidad de metros cúbicos de pino 
tea del Canadá, necesario en la cuarta agrupación con desti- 
3 1 9 al ensanche del taller de montajes, bajo el tipo total de 
3 jü I413 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
eapm sl de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan 
la» oficinas de la Gefatura del ramo de Armamentos del esta- 
WbeüEniento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari- 
•88»  ée  la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
aq u ello s  en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a -  
3É8H9 J Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
«safóles se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

ILm licitadores que se presenten lo harán provistos de 
jWBf ©siciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
«p a p e l sellado de la clase 1 1 .a, valor de una peseta, con exclu- 
m m  ie  las redactadas en papel común con el timbre móvil 
atíltfirído de clase equivalente, con sujeción estricta al si- 
{goatsate modelo; y por separado y fuera del sobre que la con- 
Hsuga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do- 
«KHaento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Hepésitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
Msamn, la cantidad de 72 pesetas, bien en metálico ó en los va
lones públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Hea1 decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex- 
Sesaivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si- 
jgtíeate.

Ükiraca 15 de Julio de 1890. =E1 Secretario, Emilio Ba
rrera.

Modelo de proposición.

3X.N. N., vecino de   calle de   núm   resi
díate en San Femando, calle de   núm    (caso de
esta? avecincidado fuera de la población), en su nombre (ó á
wmBÍbre de D. N. N., vecino de   calle   núm . . .
jpasa lo que se halla competentemente autorizado), hace pre
sente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d é  M a -  
rnsm, núm    de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia de   núm  de tal fecha) para contratar (ma
teriales ó efectos de tal ó cual clase) necesarios en el Arsenal 
de la Crrraca, se compromete á llevar á efecto el expresado 
aerrído, con estricta sujeción á todas las condiciones conte- 
m é as en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría 
db 2a Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de la 
Caanraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por los pre- 

señalados como tipos para la subasta en la relación uni
da $1 mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
jperlOO), (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 465—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta, núm. 130 de 19 del actual, se 
saca á pública subasta por segunda vez la entrega en este 
Arsenal de los materiales comprendidos en el segundo lote 
de la verificada en 25 de Abril del ano último, para contra
tar varios materiales con destino á las segunda, tercera y 
cuarta agrupaciones, bajo las mismas condiciones que las 
publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 77, de 18 de Mar
zo del referido año, y Boletines oficiales de esta provincia y 
Barcelona, números 217 y 66, de 13 y 17 del mismo; debiendo 
tener lugar aquélla á las doce del día 19 del mes de Agosto 
próximo, ante la Junta de subastas de este Arsenal y la que 
se nombre en la Comandancia de Marina de Barcelona.

Arsenal de Cartagena 21 de Julio de 1890.=E1 Secretario, 
Juan de Carranza. 492— S

Por acuerdo de esta Junta, núm. 130 de 17 del actual, se 
saca á pública subasta por segunda vez la entrega en este 
Arsenal de los materiales que comprende el lote segundo de 
la verificada en 30 de Junio último, con destino á la cuarta 
sección del almacén general, bajo las mismas condiciones 
que las publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 121, de 1.° 
de Mayo, y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, 
números 257 y 130, de 29 de Abril y 31 de Mayo último; en 
la inteligencia de que aquélla tendrá lugar á las doce del 
día 16 del mes de Agosto próximo, ante la Junta de suhas- 
tas de este Arsenal y la que se nombre en Barcelona.

Arsenal de Cartagena 19 de Julio de 1890.=E1 Secretario, 
Juan de Carranza. 491—S

Comandancia militar de Marina de la provincia 
de Cartagena.

El Comandante militar de Marina de la provincia y Capi
tán del puerto de Cartagena hace saber que debiendo su
bastarse simultáneamente ante la Junta especial de su
bastas en la Capitanía general de este Departamento, según 
la Real orden de 29 de Julio de 1886, y la de esta Comandan
cia de Marina de provincia marítima, el usufructo de la al
madraba de Escombreras, sita en el mismo punto, para las 
temporadas de los años 1891, 1892, 1893 y 1894, se ha dis
puesto tenga lugar el acto el día 28 de Agosto próximo, á las 
doce de su mañana.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto, en 
la inteligencia de que el pliego de condiciones y modelo de 
proposición se hallan de manifiesto en el Negociado segundo 
de dicha Capitanía general y en la Capitanía de este puerto, 
y que el tipo designado á cada uno de los años es el de 11.770 
pesetas.

Cartagena 23 de Julio de 1890.=Manuel Villalón.
493—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

GERONA
Por el presente se cita y llama á Juan Mallorgue ó Ma

llorca y Artigúela, natural de Francia, Francisco Battini y 
Fregón, Carlos Bertarioni Sandino y Juan Machetto Mina, 
naturales de Italia y todos trabajadores que han sido del fe
rrocarril económico de San Felíu de Guixols á esta ciudad, y 
cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que el día 
28 de Agosto próximo, á las nueve de su mañana, comparez
can en la Audiencia de lo criminal de esta capital para de
clarar como testigos en el juicio oral de la causa sobre lesio
nes seguida contra Juan Bautista Palacios y Ferrari y Pedro 
Pascual y Selva; apercibiéndoles que de no comparecer el 
expresado día y hora, les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Gerona á 17 de Julio de 1890. = V .°  B.°=E1 Pre
sidente, Julián Menéndez.=Por mandado de S. S., el Secre
tario, Juan Bautista Ripoll. J—4535

HUERCAL OVERA
D. Fernando Rengifo y Maeda, Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de esta villa de Huércal Overa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Mario Expósito, conocido por José Mario, natural y veci
no de Purchena, casado, jornalero, de treinta y tres años, sin 
instrucción, cuyo verdadero paradero se ignora, para que en 
el término de quince días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
las provincias de Almería y Huelva, se presente ante este 
Tribunal para la celebración del juicio oral y público de la 
causa que al mismo se le sigue por hurto de leña; apercibién
dole que de no presentarse dentro del expresado plazo será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y estando decretada la prisión del procesado, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en el de su 
Augusta Madre la Reina Regente del Reino, encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca, captura y presentación 
ante este Tribunal el citado procesado Pedro Mario Expósito, 
conocido por José Mario.

Dada en Huércal Overa á 26 de Mayo de 1890.=E1 Presi
dente, Fernando Rengifo.=Por su mandado, Luis María de
Mena. 4571—M

TORTOSA
D. Teodoro Atard Llobell, Presidente de la Audiencia de 

lo criminal de Tortosa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Felipe Serres Lanort, natural y vecino de Pinell, soltero, 
labrador, procesado por los delitos de atentado y lesiones, 
como comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para que dentro del término de 
diez días comparezca en las cárceles de esta ciudad; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo así le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, y 
mando á los individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido Felipe Serres Lanort; poniéndo
le, caso de ser habido, á disposición de este Tribunal en las 
expresadas cárceles.

Tortosa 22 de Julio de 1890.=Teodoro Atard.
Señas personales.

Estatura no muy alta, color moreno, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, usa bigote; viste de labrador con pan
talón, y tiene una cicatriz en la parte derecha de la frente.

J— 4537
TREMP

La Sala de este Tribunal en providencia de 10 de los co
rrientes, y en méritos de causa procedente del Juzgado ins
tructor de esta ciudad, incoada por delito de amenazas con
tra Valentín Casovaldés Falcó, natural de Seo de Urgel, cu
bero, soltero y de treinta y dos años de edad, ha acordado se 
le cite y emplace, para que á las diez de la mañana, de cual
quiera de los treinta días, á contar desde la publicación del 
presente, comparezca á este Tribunal para ratificarse en el 
escrito de conformidad formulado por sus defensores con 
la calificación del Ministerio público; bajo apercibimiento de 
irrogársele los perjuicios que hubiere lugar.

Y para que pueda tener lugar lo acordado por el Tribu
nal, se publica la presente á los efectos oportunos.

Tremp 11 de Julio de 1890.=E1 Secretario, Manuel Bellos.
J—4597

Juzgados militares.
LOJA

D. Baldomero Vicente Flores, Capitán del tercer batallón 
del regimiento infantería de Granada, núm. 34.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de primera 
deserción al recluta del reemplazo de 1887, y cupo de Mála
ga, destinado al Ejército de Puerto Rico, Manuel López Ro
dríguez;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, su
plico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la busca y captura deleitado sujeto, y cuyas señas son las 
siguentes: hijo de Antonio y de María, natural de Málaga, 
avecindado en ídem, nació en 17 de Octubre de 1865, de ofi
cio jornalero, su estatura un metro 612 milímetros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, color trigue
ño, señas particulares ninguna; y si fuera habido, lo pongan 
á mi disposición con toda seguridad en esta ciudad de Loja, 
en el cuartel de la Victoria.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga.

Loja 27 de Junio de 1890.=Baldomero Vicente.
1788—M

D. Baldomero Vicente Flores, Capitán del tercer batallón 
del regimiento infantería de Granada, núm. 34.

, Hallándome instruyendo sumaria por el delito de primera 
deserción al recluta del reemplazo de 1887, y cupo de Mála
ga, con destino al Ejército de Puerto Rico, Rafael Medina 
Cuenca;

Suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la busca y captura del citado sujeto, cuyas señas son las si
guientes: hijo de Francisco y de Antonia, natural de Bena- 
garbón, avecindado en Málaga, su estatura un metro 568 mi
límetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
color sano, señas particulares ninguna; y si fuese habido, lo 
pongan á mi disposición, con toda seguridad, en esta ciudad 
de Loja, cuartel de la Victoria.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga.

Dada en Loja á 26 de Junio de 1890.=Baldomero Vicente.
1789—M /

MADRID

D. Adolfo Jiménez Castellanos, Teniente de infantería de 
la segunda Sección de Ordenanzas del Ministerio de la Gue
rra, Fiscal en causa seguida de orden del Sr. Coronel, Jefe 
principal de las mismas contra el soldado de la tercera Sec
ción Juan Guardamino Eguía por el delito de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Guardamino Eguía, soldado, natural de Vitoria, provincia de 
ídem, hijo de D. Juan y Doña Tomasa, soltero, de diez y nue
ve años y diez meses de edad, de oficio estudiante, cuyas se
ñas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, color bueno, frente espaciosa, nariz regular, boca ídem, 
barba naciente, y de un metro 662 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de veinte días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en las Secciones 
de Ordenanzas del Ministerio de la Guerra, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
de orden del Sr. Coronel, Jefe de las mismas, se le sigue por 
el delito de primera deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias en busca del referido pro
cesado Juan Guardamino Eguía; y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes á
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las Secciones de Ordenanzas del Ministerio de la Guerra, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en .diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 13 de Julio de 1890.=Adolfo Jiménez 
Castellanos. 1817—M

MALAGA
D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 

Armada, y Ayudante, Fiscal de la Comandancia de Marina 
de Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal militar de Mari
na me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposicio
nes vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi primer edicto 
y término de treinta días, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta plaza y G a c e t a  d e  M a d r id , al reo del 
delito de contrabando Juan Requena Moreno, hijo de Antonio 
y de Antonia, de treinta y dos años de edad, casado, natural 
y vecino de Málaga y profesión jornalero, debiendo presen
tarse en esta Comandancia de Marina á la práctica de ciertas 
diligencias; teniendo entendido que de no verificar su presen
tación en el término prefijado le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Málaga á 1.° de Julio de 1890. =E1 Fiscal, Adolfo 
Segalerva. 1806-—M

D- Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, y Ayudante, Fiscal de la Comandancia'de Marina de 
Málaga.

En uso de las facultades que como Fiscal militar de Mari
na me conceden las Reales Ordenanzas y  demás disposiciones 
vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi primer edicto y 
término de treinta días, á contar desde la fecha de su inser
ción en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , al reo acusado 
del delito de hurto Francisco Tejada Sarriá, hijo de Francis
co y de Josefa, de treinta y  dos años de edad, soltero, natural 
y  vecino de Málaga, y  de oficio barbero, debiendo presentarse 
en esta Comandancia de Marina á la práctica de ciertas dili
gencias; teniendo entendido que de no verificar su presenta
ción en el término prefijado, le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Málaga á 1.° de Julio de 1890.=E1 Fiscal, Adolfo 
Segalerva. 1807—M

ORENSE
D. Enrique Armesto y López, primer Teniente del regi

miento infantería de Luzón, núm. 58, y Fiscal de la sumaria 
que se instruye al recluta del reemplazo de 1889 por el Ayun
tamiento de Nogueira de Ramoín, Pedro Campo Lorenzo, por 
haber faltado á la concentración para su destino á cuerpo.

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo al referido re
cluta Pedro Campo Lorenzo, hijo de Juan y de Petra, natu
ral de Luintra, Ayuntamiento de Nogueira, dé esta provin
cia, de veintitrés años de édad, oficio paragüero, estado sol
tero, cuyas señas personales se expresan á continuación, que 
hará unos seis meses se ausentó del puebló de su naturaleza 
dirigiéndose al vecino reino de Portugal, para que en el tér
mino dé trveinta días, á contar désde la publicación de esta 
requisitoria, se presente en esta Fiscalía, sita en el cuartel de 
ésta ciudad, á prestar declaración; pues de no hacerlo así se 
le irrogarán los perjuicios consiguientes,

A la vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militaresvy de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias para la busca y captura del referido 
recluta; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades debidas á esta Fiscalía, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia dé este día.

Señas que se citan.
Pelo negro, cejas ídem, ojos regulares, nariz regular, bar

ba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
natural, producción buena; no sabe leer ni escribir.

Dada en OreHse á 27 de Junio de 1890.=E1 primer Te
niente, Fiscal, Enrique Armesto. 1793—M

PONTEVEDRA
D. Generoso Iglesias Fernández, Teniente del regimiento 

infantería de Luzón, y Fiscal de la sumaria instruida por 
el delito de primera deserción, según orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán general del distrito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
da Lama Otero, natural de Bermes, provincia de Pontevedra, 
hijo de Ramón y de Benita, soltero, de veintiún años de edad, 
recluta del reemplazo de 1887 por el Ayuntamiento de Lalín, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, color bueno, frente despejada, nariz y boca regulares, 
barba ninguna y de un metro 620 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en el calabozo 
del cuartel dé San Fernando de Pontevedra á mi disposición 
para responder á los cargos que le resultan en la indicada 
sumaria; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José da Lama Otero; y en caso de 
ser habido, lo remitan al cuartel en clase de preso con las 
seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Pontevedra 3 de Julio de 1890.=Generoso Iglesias.
1808—M

Juzgados de primera instancia*
ALCALA DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Purificación Ji
ménez García, hija de Juan y de Brígida, de veinte años de 
edad, soltera, natural de Avila de los Caballeros, que vivió 
en esta ciudad, calle del Carmen Descalzo, núm. 18, taber
na, y hoy se ignora su paradero, siendo sus señas las si
guientes: estatura regular, color sano, pelo negro, ojos cas
taños, boca y nariz regulares; vestida con falda negra, ga
bán id., con adornos de azabache, mantón de lana á cuadros 
de colores, chaqueta de tricot color granate, y pañuelo de 
seda á la cabeza formando cuadritos con rayas, y se le seña
la el término de diez días para que comparezca ante la Sala 
de la Audiencia de esta ciudad á responder de los cargos 
que la resultan en causa que se le instruye por falso testi
monio; en su virtud si no compareciera queda apercibida de 
que le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será 
declarada rebelde.

Ruego á las Autoridades y encargo á los dependientes de 
las mismas que por cuantos medios les sean posibles proce
dan á la busca de la referida Purificación Jiménez; y caso 
de ser habida, la conduzcan á las cárceles de este partido 
con las seguridades convenientes, á disposición de la Au
diencia de esta ciudad.

Dada en Alcalá de Henares á 3 de Julio de 1890.= José 
María Espuñes. =Por mandado de S. S., P. H., Luis Acevedo.

J—4120
ALCALA LA REAL

D. Alberto Vela y López, Juez de instruccióu de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, se sigue causa criminal 
de oficio por hurto de una yegua, cuyas señas al final se di
rán, de la propiedad de Domingo Galán Romero, cuyo hecho 
tuvo lugar en la noche del 12 al 13 del corriente en el cami
no de la Bobadilla, término municipal de Alcaudete.

Por tanto ruego y encargo á Jodas las Autoridades civi
les y militares procedan á la busca y captura de dicha yegua, 
la que pondrán á mi disposición con la persoua en cuyo po
der se encuentre, si no justifica su legítima procedencia.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 17 de Junio de 1890. 
Alberto Vela y López.=Por mandado de S. S., Valeriano del 
Castillo.

Señas de la yegua.

Pelo negro, de diez á once años de edad, alzada la marca.
J—3960

ARACENA

D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á Manuel Guerrero Igna
cio, natural de Solei (Portugal) , soltero, de treinta y cuatro 
años, y á dos portugueses naturales de Barrancos, que el día 
23 de Junio último estuvieron en Valdelamusa, término de 
Cortegana, ignorándose sus nombres, apellidos y circuns- 
cias, á fin de que en el término de quince días, contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presenten en este Juzgado para prestar declaración en la 
causa que se instruye por sustracción de billetes de Banco y 
lesiones al Manuel Guerrero; apercibidos que de no hacerlo 
les parará e3 perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Aracena á 8 de Julio de 1890.=Millán Díaz y Me- 
dina.=Luis Rodríguez Pérez. J—4316

BARBASTRO

D. Fermín Rojas, Juez de instrucción del partido de Bar- 
bastro.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto, que 
ha sido vecino de Ontiñena, de unos treinta y cuatro á trein
ta y cinco años, de estatura alta, un poco moreno; viste muy 
miserablemente, que el 25 de Diciembre permutó en la feria 
de Lérida un burro por una muía á un tal José Subirá, ca
zador, para que en el término de nueve días comparezca en 
este Juzgado al efecto de recibirle declaración en causa que 
instruyo sobre hurto de un burro á Andrés Puig, vecino de 
Selgua; pues en otro caso se acordará lo procedente, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Barbastro 16 de Julio de 1890.=Fermín Rojas.=Por man
dado ele S. S., Pelegrín Fernández. J—4509

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad. ■
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ricardo y 

Teodoro Tobías Cortés y Cesáreo Becas Martínez, cuyos ac
tuales paraderos se ignoran, para que dentro dél término de 
diez días, oontados desde la inserción de la presente en> la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante el presente Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, num. 2, piso segundo, para 
la práctica de una diligencia de justicia en causa criminal 
que sobre escándalo y resistencia á los agentes de la Autori
dad y contra los mismos me hallo instruyendo; bajo aperci
bimiento'que de no comparecer les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de los expresados Ricardo y Teodoro Tobías Cortés y Cesá
rea Becas Martídez; y casó de obtenerla, ordenen su conduc

ción á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 1.° de Julio de 1890.=Félix María '■ 
Bailarín.=Por mandado de S. S., Antonio Aguilar.

J—4230
BECERREA

D. Evaristo Cela Losada, Juez accidental de instrucción;*1 
del partido de Becerreé.

Por la presente se cita á Fernando Sobrado Dono, solté-1 
ro, de unos veintisiete años de edad, natural de la Seara, eiv 
el distrito de Láncara, que se ausentó del pueblo del Turco' 
de la Meda, donde se hallaba sirviendo en el mes de Febrero? 
último, para que en el término de diez días comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le instruye por el delito delesionts graves á José 
Cela Torre, de dicho pueblo del Turco; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades • 
y á los individuos de la policía judicial se sirvan proceder á 
la busca y captura del indicado sujeto, cuyas señas se expre
san á continuación; y caso de ser habido, lo pongan á m r  
disposición en la cárcel de esta villa, por haberse decretado 
su prisión provisional en la indicada causa.

Dada en Becerrea á 16 de Junio de 1890.=Evaristo Cela,... 
El Secretario, José Soto.

Señas.
Estatura corta, color moreno, barba poca y afeitada, ojos,. . 

pelo y cejas negros, nariz y boca regulares; vestía ordinaria
mente pantalón de estopa, chaqueta de enarcado color blam 
co, chaleco de paño negro, camisa de lienzo del país, som
brero blanco y calzaba zuecos; y en los días festivos usaba 
chaqueta de corte fondo negro, pantalón de panilla á listas, 
y sombrero color café claro. J—3801

BURGOS
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción dé> 

esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al tes

tigo Angel San Martín Rosales, de diez y ocho años de edadr 
soltero, jornalero, con instrucción, sin que consten sus de
más señas personales, para que dentro del término de dies 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
Dfe M a d r id , comparezca en la - d i  audiencia de este Juzgada 
á prestar una declaración e n l i c u n  que se instruye sobre 
hurto de un baúl y varios efect - D. Tomás Olalla; aperci
bido que de no hacerlo le paiará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Burgos á 16 de Junió de 1890.=Bernardo Cua-* 
drao.=Por su mandado, Marciano írazu. J  .3726

CARTAGENA
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de la ciu

dad de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la? 

persona ó personas que desde el día 21 por la mañana del* 
actual penetraron en el almacén que en la Fuente de Cuba,. 
Diputación de San Antón, tiene D. Julio Frodich, v se lleva
ron un bocoy de espíritu que estaba marcado por uno de sus*, 
fondos con el núm. 93.332 y por el otro con dos coronas, que 
contenía 620 litros de alcohol, para responder de los cargos • 
que resultan de la causa que me hallo instruyendo por robo. • 
del referido bocoy; apercibiéndole que caso de no compare- - 
cer, le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili- 
tares, que procedan á la busca y ocupación del bocoy' y cap
tura de la persona en cuyo poder se encuentre, á no ser que 
acredite su legítima procedencia; en todo lo cual se interesa 1 
la recta administración de justicia.

Dada en Cartagena á 24 de Junio de 1890.=Joaquín Alon
so.=Por su mandado, Francisco Bautista Soriano.

J—4513
CASTRO URDIALES

D. Alfonso Travado y Loste, Juez de primera instancia de- 
esta villa de Castro Urdíales y su partido.

Por el presente quinto edicto hago saber que por D. Ri
cardo Lavín é Igual, vecino de la villa de Castro Urdíales,., 
como Administrador judicial de los bienes de la testamenta
ría del finado D. Juan Ramón Lavín y Mazas, Registrador 
de la propiedad que fué de este partido desde el año de 1862 
al de 1870 en que cesó> se ha pretendido la fijación y publica
ción de los edictos determinados en el art. 306 de la ley Hi
potecaria, al objeto de 4ue se devuelva la fianza prestada A 
la responsabilidad del cargo.

Lo que se anuncia en virtud del presente para que el que 
tenga que deducir alguna acción contra D. Juan Ramón La- 
vín y Mazas por razón del cargo de Registrador de la propie
dad de este partido, lo verifique dentro de los términos le
gales.

Dado en Castro Urdiales á 12 de Junio de 1890.=Alfonso- 
Travado.=Ante mí, Mauricio de Cueto y Palao.

J—3802
CIUDAD RODRIGO

D. Toribio Fernández de Velasco, Juez de instrucción de? 
Ciudad Rodrigo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José-, 
Santos Puente y Antonio Sánchez Labrador, vecinos de Fer- 
moselle (Zamora), y que el día 9 de Mayo último se liallarom 
en las inmediaciones del puente de San Miguel del Río Coa 
en el vecino Reino de Portugal conduciendo géneros de con
trabando, sin que consten otras circunstancias, y cuyo ac—
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tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Zamora, comparezca en este Juzgado 
y cárcel pública á prestar declaración indagatoria en la cau
sa que se les sigue en unión de Juan Diego Posadas, Santia
go Montero Cilleros y José Bas Pascua, vecinos de Fuentes 
de Oñoro y presos en esta cárcel, sobre homicidio de dos in
dividuos que prestaban servicio en dicho puente, pertene
cientes á la tercera compañía del segundo batallón de Guar
da fiscal al sorprender á aquéllos con mencionado contra
bando.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades é individuos 
que constituyan la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de expresados José Santos y Antonio Sánchez; y caso 
de ser habidos, los conduzcan con las seguridades debidas á 
esta cárcel; pues así está acordado en auto de 17 del actual 
dictado en expresada causa; apercibidos dichos sujetos que 
en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ciudad Rodrigo 20 de Junio de 1890.=Toribio F. de Ve
lasco.—El Escribano, Antonio xllvarez. J—3854

CORDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri

to de la Izquierda de esta ciudad.
Por la presente y término de diez días cito, llamo y em

plazo á un sujeto que en la mañana del 27 de Mayo último 
sustrajo del bolsillo á D. Francisco Cabezas Ramos, en el 
Real de la feria de esta ciudad, una cartera de becerro blan
co ó color avellana, de regular tamaño, que contenía cuatro 
billetes de 1.000 pesetas cada uno, tres de 500, y otros 
cuantos de 100, hasta completar la suma de 25.000 reales y 
la cédula personal, el cual deberá comparecer ante este Juz
gado á contestar á los cargos que le resultan en la causa que 
instruyo por dicho hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, Guardia civil y demás agentes de po
licía judicial, procedan á la busca de mencionada cartera y 
los billetes y cédula que contenían, y á la averiguación del 
autor del hurto, poniéndolo todo, si fuere habido, en este 
Juzgado, á mi disposición; pues así lo he acordado en meif- 
cionada causa.

Dada en Córdoba á 17 de Junio de 1890.=Manuel Serna 
Higuero.=El Secretario, Licenciado Antonio Montero.

J—4549

CHICLANA DE LA FRONTERA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido en causa por sustracción de un billete del Ban
co de España de una carta certificada, se cita á Vicente Pas
cual Blat, vecino que fué de San Fernando, y, por último, se 
dice que reside en Sevilla en una de las cocheras de carrua
jes de Herrera, conductor que ha sido de Correos, de cua
renta y dos años, para que en el término de diez días se pre
sente en este Juzgado á ampliar su declaración en la referida 
causa; bajo los apercibimientos de le}x

Chiclana de la Frontera 21 de Julio de 1890.= V .°  B .°=  
El Juez de instrucción, Miguel Espina.=Luis González Me- 
nadier. J—4514

DENIA
D. Federico Javaloy Martínez, Juez de instrucción de la 

ciudad de Denia y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Bau

tista Catalá Gual, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción dé la  presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en las 
cárceles de este paitido con el fin de que sufra la condena 
que se le ha impuesto por la Superioridad en causa seguida 
contra el mismo sobre falsificación de documentos y malver
sación de caudales públicos.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des del Reino, así civiles como militares, dispongan se pro
ceda á la busca y captura del referido D. Juan Bautista Ca
talá Gual; y caso de ser habido, se le conduzca con las segu
ridades convenientes á estas cárceles y á mi disposición.

Dada en Denia á 25 de Junio de 1890.=Federico Java
loy. = Ante mí, Mariano Benedíto. J—4234

GAUCÍN
D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita á Juan Berdejo Béjar, para que el 

día 23 de Agosto próximo, á la una de su tarde, comparezca 
ante la Excma. Audiencia de lo criminal de Ronda, con ob
jeto de prestar declaración en el juicio oral de causa seguida 
contra José Gómez Sanjuán y José Moya Gavilán sobre 
hurto; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Gaucín á 14 de Julio de 1890.=Manuel R os .=  
Por su mandado, Prudencio de Molina. J—4578

GANDIA
D. Vicente Menéndez Conde y Menéndez Conde, Juez de 

primera instancia de Gandía y su partido.
Hago saber que en los autos ejecutivos promovidos en este 

Juzgado por el Procurador D. Bartolomé José Martí, en nom
bre de D. Antonio Bac Courbouleix, contra D. Antonio Vi
ves Salcedo, representado por su madre Doña Ramona Sal
cedo Ramos, como otro de los herederos de D. Antonio Vives 
Ciscar, practicado el embargo de bienes de aquél, sin el pre
vio requerimiento de pago, por ignorarse el paradero del

mismo y su madre, se les cita de remate concediéndoles el 
término de nueve días, para que se personen en autos por 
medio de Procurador y se opongan á la ejecución, si les con
viniere; transcurrido dicho término sin verificarlo, se les 
declarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso sin volver 
á citarlos, sin hacerles otras notificaciones que las que de
termine la ley.

Dado en Gandía á 17 de Julio de 1890.= Vicente M. Con- : 
de.= Ante mí, José Román. X—141

GRANADA—SAGRARIO
D. José Marceliano González Martín, Comendador de nú

mero de la Real orden Americana de Isabela la Católica, y 
Juez de primera instancia del distrito del Sagrario de esta 
capital.

Hago saber que en 20 de Enero del corriente año, falleció 
el Sr. D. PedroMe Victoria y Ahumada Diéguez de Florencia, 
siendo último poseedor de los bienes de dos mayorazgos, uno 
fundado por Pedro Jiménez de Ahumada, por escritura de 31 
de Enero de 1596 en la ciudad de Córdoba, ante el Escribano 
Rodrigo de Molina, llamando en primer término á su obten
ción á su sobrino Jerónimo López de Ahumada y á sus hijos 
y descendientes legítimos, prefiriendo el mayor al menor y 
el varón á la hembra; y el otro fundado por D. Juan Victoria 
Castro, según la escritura otorgada en la ciudad de Motril á 
7 de Julio de 1666, ante el Escribano Sebastián de Lagima, 
llamando en primer lugar al goce de dicho vínculo á su her
niado D. Simón de Victoria y á sus hijos é hijas y descen
dientes legítimos, con la misma preferencia ya indicada; y 
habiéndose promovido juicio universal de adjudicación de 
dichos bienes por D. Antonio Fabregas Elizalde, de este do
micilio, en concepto de inmediato sucesor, como cuarto nie
to del D. Simón de Victoria y su mujer Doña María de Ahu
mada y sexto nieto del D. Jerónimo López de Ahumada, ad
mitida la demanda, he acordado llamar Tpor primera vez y 
por el presente llamo á los que se crean con derecho á los 
expresados bienes, para que comparezcan en este Juzgado á 
deducirlo en el término de dos meses, contados desde la fe
cha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Granada á 6 de Junio de 1890.=José Marceliano 
González. = P or mandado de S. S., José María Garés y Aran- 
tave. 339—P

GUADIX
D. Rodrigo María Ramírez García, Juez de instrucción de 

esta ciudad, etc.
Por el presente se cita al testigo D. Juan Manuel Díaz, 

Recaudador de Contribuciones que fué de esta ciudad y cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca en la Audiencia de 
p  criminal de Baza el día 4 de Septiembre próximo venide
ro, á las ocho de su mañana, para declarar en acto de juicip 
oral señalado en causa contra D. Luis García Varela.

Dado en Guadix á 21 de Julio de 1890.=Rodrigo María 
Ramírez.=Por su mandado, Miguel García Barthe.

J—4516
INCA

En el Juzgado de primera instancia de este partido ha 
presentado el Procurador D. Rafael Payeras, en nombre 
del Sr. D. Luis de Sansimón y Ortega, actual Conde de San 
Simón, demanda en juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía, á fin de que se* declare caducada y extinguida la 
inscripción del arrendamiento que del predio Son Odre, si
tuado en el término municipal de la villa de Selva, y de cua
tro fincas más agregadas á dicho predio, hizo el abuelo del 
demandante D. Luis de Sansimón y Orlandís, por término 
de nueve años, á contar desde el 8 de Septiembre de 1871 
hasta igual día de 1880, á favor de Ignacio Tous Liado, y ex
tinguida la inscripción referida, por haber terminado el con
trato que 1a, motivó, mandándose en consecuencia cancelar
la. La expresada demanda se ha interpuesto con citación y 
emplazamiento del indicado Ignacio Tous, de los que acaso 
sean sus herederos ó causa habientes, y de los que tengan ó. 
puedan tener interés en la repetida inscripción; y en su vis
ta el Sr. Juez D. Rafael Gisbert Catálán ha mandado por 
providencia de ayer conferir traslado de ella á los demanda
dos de que se ha hecho mérito y emplazarles en la forma que 
dispone el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, toda 
vez que aparece es ignorado su domicilio, al objeto de que 
dentro de nueve días improrrogables, comparezcan en los 
autos personándose en forma.

Por tanto, y previniendo á dichos interesados de que si 
no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho, libro la presente para que se publique en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , y la firmo en Inca hoy día 27 de Junio de 1890.
El acturio, Juan Riba. X--145

LAGUARDIA
D. Bruno González Laravia, Juez de instrucción del par

tido de Laguardia.
Hago saber que en causa criminal que instruyo en ave

riguación de las que motivaron la muerte de un hombre des
conocido, como de cincuenta á sesenta años de edad, color 
moreno, pelo y barba algo canosas, un tanto calvo, su altu
ra un metro 549 milímetros, cerrado de barba, que vestía 
capote sin mangas en muy mal uso, chaleco y chaqueta de 
lana, en mediano uso, dos pares de bombachos, con un cin
turón de cuero y alpargatas cerradas, negras, muy estropea
das, sujetas con unas correas de cuero; cuyo cadáver apare
ció la tarde del 19 de Junió último en el río Inglares y su 
margen derecha, en el término del Alisal, jurisdicción de la 
villa de Ocio, tengo acordado se cite de comparecencia á los 
parientes más próximos al hombre desconocido y por el tér
mino de diez días, para que puedan identificarle y se les

ofrezca el procedimiento; apercibiéndoles que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Laguardia á 3 de Julio de ,1890.=Bruno Gonzá
lez Saravia.=Por su mandado, Vicente de Castro.

J—4278
MADRID—ESTE

D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez de primera instan
cia del distrito del Este de esta capital.

Por el presente se anuncia la muerte intestada del Pres
bítero D. Nicomedes García López, natural de Madrigueras, 
provincia de Segovia, hijo de D. Angel García Ochoa y Doña 
Josefa López Gil, de cincuenta y cuatro años de edad, ocu
rrida en su domicilio calle de Mesón de Paredes, núm. 39, 
principal, habiéndose presentado á solicitar la herencia su 
única hermana Doña Francisca García López, vecina de 
Puentedura, Burgos, casada con D. Domingo Cubillo Mar
tín; y se llama á las personas que se crean con igual ó mejor 
derecho, para que comparezcan ante este Juzgado á recla
marlo dentro del término de treinta días, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la 
provincia y Diario oficial de Avisos.

Dado en Madrid á3 de Julio de 1890.=Ernesto G isbert.=  
El actuario, Ramón Clemente y Lázaro. X —143

MEDINA. SIDONIA
En virtud de providencia del Sr. D. José Diez de Tejada y 

Vargas Machuca, Juez de instrucción de esta ciudad de Me
dina Sidonia, se cita de comparecencia ante este Juzgado 
dentro del término del quinto día y hora de las doce de la 
mañana, con apercibimiento de la multa de 25 pesetas si de
jare de hacerlo, á Francisco Gutiérrez, vecino de Villamar- 
tín, y como de cuarenta y cinco años de edad, á fin de que 
preste declaración en el sumario que se instruye por hurto 
de ovejas de la propiedad de Juan Muñoz Rodríguez, vecino 
de Alcalá de los Gazules, contra Antonio Moreno Romero, de 
la misma vecindad.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  por hallarse 
comprendido el testigo en el art. 432 de la ley de Enjuicia
miento criminal, cumpliendo lo mandado, extiendo y firmo 
la presente cédula¡en Medina Sidonia á 16 de Julio de 1890.= 
El Secretario, José Manuel Pereda. J—4521

MONTILLA
D. Juan Antonio. Delgado y Martín, Juez de instrucción 

deesta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan y Alfonso, criados ambos de Tomás Expósito, conocido 
por Carmona, sin que consten sus demás señas, y de unos 
quince á diez y seis años de edad, ignorándose su naturale
za, para que en el término de quince días, contados desde el 
día siguiente al en que aparezca ésta inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en la calle 
Lotollón, núm. 50, á responder de los cargos que le resulten 
en el sumario que de oficio se sigue contra los mismos y otro 
por hurto de habas; apercibidos que de no verificar la expre
sada comparecencia les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca de indicados individuos; 
y habidos, les ordenen la pronta presentación en este Juzga
do; pues en ello está interesada la administración de jus
ticia.

Dada en Montilla á 22 de Junio de 1890.= Juan Antonio 
Delgado. =E1 actuario, Agustín M. Al varado. J—4079

MULA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 

esta villa de Muía y su partido.
Por el presente edicto y término de diez días, contados 

desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
cita, llama y emplaza al procesado Pedro José Ros Fernán
dez, natural de Molina, vecino de Espinardo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en virtud de lo mandado por 
la Excma. Audiencia de lo criminal de Murcia en carta or
den procedente de sumario que ante la misma pende contra 
dicho procesado y otro por delito de robo, comparezca en este 
Juzgado á manifestar si se ratifica ó no en el escrito presen
tado por sus defensores ante decho superior Tribunal, con
formándose con la calificación del Ministerio fiscal en la 
que pide se le imponga la pena de dos años, once meses y  
once días de presidio correccional, accesorias é indemniza
ción de 75 pesetas; apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Muía á 26 de Junio de 1890.=Juan José Carazo
ny. = P or su maudado, Antonio Duarte. J—3973

NEGREIRA
D. Pedro Rodríguez, Juez de primera instancia é instruc

ción accidental de la villa y partido de Negreira.
Hago público hallarse vacante una Escribanía de actua

ciones en este Juzgado, á fin de que los que aspiren á obte- 
tenerla con el carácter de habilitado, presenten en el térmi
no de veinte dias, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , s u s  solicitudes documentadas 
en la Secretaría de gobierno de este dicho Juzgado de ins
trucción, conforme á lo dispuesto en el art. 4.° del Real de
creto de 14 d¿e Agosto de 1884.

Negreira 11 de Junio de 1890.=Pedro Rodríguez.
J—3651

ORGAZ
D. Segundo de Ibarra, Juez de primera instancia de esta 

villa de Orgaz y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au-



Gaceta de Madrid.— Núm. 208 27 Julio 1890 283

toriza se siguen autos sobre declaración de herederos de 
D. Francisco Marcos y de la Fuente, natural y vecino que 
fue de esta villa, en la que falleció intestado en 17 de Febre
ro último, reclamando la herencia su hermana María Marcos 
y de la Fuente, Justa y Manuela López y Marcos como hijas 
de María Cruz Marcos y de la Fuente, otra hermana del Don 
Francisco.

Lo que se hace saber para que los que se crean con igual 
ó mejor derecho lo deduzcan en este Juzgado dentro de trein
ta días, siguientes al de la inserción de este anuncio.

Dado en Org*az á 14 de Julio de 1890.=Segundo de Ibarra. 
De su orden, Jacinto Carrillo. X—142

ORGIVA
D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

veinte días al procesado D. José Ramírez López, Comisiona
do especial de esta villa, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que comparezca en este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye por abandono del destino; previniéndole que de 
no verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades competentes se 
sirvan practicar activas diligencias para la captura y remi
sión á la cárcel de este partido de dicho procesado, quedando 
yo en hacer lo propio en casos análogos.

Dado en Orgiva á 11 de Junio de 1890.=Ramón Esteva. =  
Por mandado de S. S., Diego González. J—3652

OSUNA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy en cau

sa por hurto por el Sr. Juez de instrucción de este partido, 
se cita á Luis Santiago Fernández, de cuarenta y un años 
de edad, casado, tratante en caballerías, vecino de Cártama, 
á fin de que comparezca en este Juzgado, y su sobrino Fran
cisco Fernández, dentro del término de diez días, sig’uientes 
al en que resulte inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Málaga y Se
villa, bajo'la multa de 10 pesetas, á fin de prestar declara
ción.

Osuna 2 de Julio de 1890. = E 1 Escribano, Francisco Le- 
desma. J—4243

PIEDRAHITA
D. Restituto Estirado Benito, Juez de instrucción de esta 

villa de Piedrahita y su partido.
Por el presente hago saber que en la noche del 8 del ac

tual fué sustraída de una pocilga del pueblo de Bonilla de la 
Siena, una cerda de la pertenencia del vecino del mismo 
Luis del Olmo Ramos, y cuyas señas se expresan á conti
nuación.

En su consecuencia, ruego á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, que 
procedan á la busca del indicado semoviente, así como á la 
captura de la persona en cuyo poder fuese habido, si en el 
acto no justificase su legítima adquisición.

Dado en Piedrahita á 22 de Julio de 1890. =R esti tuto Es
tirado.=Por su mandado, Miguel González.

Señas del semoviente sustraído.
Una cerda rasa, de un año poco más ó menos de edad, ra

bona, sin señal alguna en las orejas, como de cuatro arrobas 
de peso y abocada á parir. j __4520

D. Restituto Estirado Benito, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Eusebio Sán
chez y Sánchez, natural y domiciliado en Navalsanz, anejo 
de San Martín del Pimpollar, soltero, jornalero, de veinte 
anos de edad, cuyas demás senas personales se expresan á 
continuación, á fin de que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la cárcel pública de la 
misma, con el objeto de ser emplazado para ante la Audien
cia de lo criminal de Avila, en el sumario de querella que 
contra el mismo y otro se instruye por el delito de sustrac
ción de leñas; bajó apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y durante su menor edad en el de su Au
gusta Madre la Reina Regente del Reino, ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndole caso de ser habido á disposición de mi Autoridad, 
con las seguridades convenientes en la cárcel de este 
partido. '

Dado en Piedrahita á 22 de Julio de 1890.=Restituto Es
tirado. = P or su mandado, Miguel González.

Señas personales del procesado.
Estatura regular, pelo entrerrojo, cejas ídem, ojos casta

ños, nariz y boca regulares, cara larga, de buen color; viste 
chaqueta, chaleco y calzón de paño de la fábrica de Santa 
María del Berrocal, y calza abarcas. ’ J—4524

RONDA
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el prestente edicto se cita, llama y emplaza por tér

mino de diez días, que empezarán á correr y contarse desde 
su inserción en el último periódico oficial que lo publique, a l 
sujeto que intentaron hurtarle el reloj la tarde del 20 de 
MaAD último á la salida de la Plaza de Toros de la corrida 
que se celebraba en esta ciudad, para la práctica de cierta 
diligencia y ofrecimiento de la causa que se instruye contra 
Felipe de la Cruz Expósito por el expresado hecho.

Dado en Ronda á 12 de Julio de 1890.=Ricardo Rome
ro— Por mandado de S. S., el actuario, Enrique de Burgos.

J—4527
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días al autor ó autores del robo efectuado en la noche del 1.° 
del actual en la casa núm. 13 de la calle Res, de esta locali
dad, domicilio de D. Juan Manuel de la Bufiesta, para que 
durante dicho término se presenten en los estrados de este 
Juzgado á resqonder de los cargos que les resultan en la 
causa que instruyo por mencionado hecho; apercibidos que 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial para que procedan á la busca y cap
tura de aquellos para que practiquen las más eficaces dili
gencias en averiguación del paradero de las alhajas y efectos 
sustraídos que se detallan á continuación; y habidas, poner
las á disposición de este Juzgado con la persona ó personos 
en cuyo poder se encuentren, caso de no justificar en el acto 
su legítima adquisición.

Dado en Sevilla á 19 de Julio de 1890.—José de Lezame
ta. =E1 actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

Nota de los efectos sustraídos.
Un reloj de oro para señora de la fábrica Degeilh y Com

pañía.
Una docena de cubiertos de plata, que caso de tener ini

ciales lo eran J. M. D.
Un juego de trinchar de plata.
Tres cubiertos de plata con iniciales D. P.
Una cadena de oro para señora.
Una leontina y guardapelo de oro para caballero.
Una capillita de plata con una Virgen de marfil,
Un rosario de plata con las cuentas de nácar.
Otro ídem con las cuentas azules.
Otro ídem con las cuentas moradas.
Otro ídem de oro con las cuentas de perlas.
Un medio aderezo de oro con una amatista.
Unos zarcillos de oro.
Uno reloj de niquel indicando los días del mes.
Un pasador de oro para corbata, con una perla.
Un guardapelo de oro con la palabra Recuerdo, en negro.
Un alfiler de corbata formando una estrella de brillantes.
Otro de oro con una perla. /
Otro de oro figurando una cabeza de lobo con» una ama

tista.
Otro de doublé figurando un jokey m'ontado en una tor

tuga.
Una sortija de oro para señora con las iniciales D. P.
Otra de oro para señora con un topacio.
Un cobertor colorado de lana.
Un mantón negro.
Y 45 duros en metálico. J — 4529

SORIA

D. Pompeyo Cañizares y Ferrando, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Or- 
tego Andrés, natural y vecino de Navaleno, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, comparezca en este Juzga
do á prestar declaración inquisitiva en el sumario que se le 
sigue sobre hurto de maderas; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio que haya lugar.

Dada en Soria á 3 de Julio de 1890— Pompeyo Cañizares 
Ferrando— Por su mandado, Lucas Alameda. J—4155

TORDESILLAS
D. Fidel Gande y Diez, Juez de instrucción de esta villa 

de Tordesillas y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Manuel Ló

pez de Galde, residente que fué en Villalar, y últimamente 
en Casasola de Arión, como zagal de pastor de ganado lanar, 
de edad de diez y ocho á diez y nueve años, de estado solte
ro, estatura regular, pelo y ojos castaños claros, nariz afila
da, cara delgada, sin pelo de barba, color bueno, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Zamo
ra, se presente en la cárcel de este partido para extinguir la 
prisión sustitutoria por insolvencia de la multa de 125 pese
tas y de la indemnización en que ha sido condenado en la 
causa criminal que se le ha seguido en este Juzgado sobre 
hurto de una res lanas á D. Esteban Villamar, vecino de Vi
llalar, y á cuyo pago fué requerido en 2 de Abril último, sin 
que lo haya verificado.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  
conducción á este Juzgado del expresado Juan Manuel López 
de Galde.

Tordesillas 22 de Julio de 1890— Fidel Gande— Ildefonso 
Ferrín. J—4530

TREMP
D. Leonardo Recuenco, Juez de instrucción de la ciudad 

de Tremp y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Be- 

lart Boliil, natural de Eróles, y vecino de Palau de Noguera, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y 'Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en los estrados del Juzgado para notificarle el auto 
de terminación de sumario, dictado en la causa criminal se
guida contra el mismo y otros sobre hurto; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tremp á 21 de Junio de 1890.=Leonardo Re
cuenco. = P or mandado de S. S., Pascual Saura.

j  3870
VALVERDE DEL CAMINO

D. José Orge y Pórtela, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Francisco Be- 
cares, natural de Castro-Calbóu, vecino de Minas de Río- 
tinto, soltero, jornalero, de cuarenta años de edad, hijo de 
José y de Josefa, siendo sus señas: estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz, boca y cara regulares, barba po
blada, color trigueño, y viste medianamente al uso del país, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde aquel en que tenga lugar la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa contra el mismo por lesiones por imprudencia.

A la vez encargó á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca 
de citado sujeto; y caso de encontrarlo, lo remitirán en cla
se de preso á la cárcel de esta cabeza de partido á mi dispo
sición con las seguridades convenientes.

Val verde del Camino 18 de Junio de 1890— José Orge —  
Por mandado de S. S., José Arroyo. j._3842

VILLARCAYO
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de Vi- 

llarcayo y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un indivi

duo, cuyo nombre y demás señas se ignoran, residente en 
Vitoria, tratante en ganado, que en el día 25 de Abril últi
mo compró unos bueyes en el mercado de la ciudad de Bur
gos á Casimiro Arnáiz Torrentes, vecino de Quintanapalla, 
cuya entrega de bueyes, así como su pago, tuvo lugar en la 
posada del Chique, parador de Vista Alegre, para que en 
término de ocho días, á contar desde la inserción de éste en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado á responder de los cargos que le reesultan en 
causa criminal sobre expendición de papel moneda falso; pre
viniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villarcayo á 28 de Junio de 1890.= Antolín Mos
quera— Por su mandado, Mauricio S. Miegimolle.

____________  J—4115

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de V i
llarcayo y su partido.

Hago saber que en la causa instruida en este Juzgado so
bre muerte de María Ruiz, natural de Alcedo del Butrón, en 
pío videncia de este día se ha ordenado que, ignorándose el 
paradero de los herederos de la María, se les llame por 
término de ocho días á fin de que se presenten en este Juz
gado y manifiesten si quieren mostrarse parte en el sumario, 
y si renuncian ó no á la indemnización civil que correspon- 
derles pudiera.

Dado en Villarcayo á 26 de Junio de 1890— Antolín Mos
quera— Por su mandado, S. Mauricio Miegimolle.

J  QQQyf

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Vinícola del Norte de España.

Balance general cerrado el 30 de Junio, correspondiente al octavo 
ejercicio de 1889-90.

ACTIVO __  Pesetas.

Caja: existencia en metálico.............................  8.892‘96
Acciones existentes..............................................  875.000
Propiedades é inmuebles ........................ 203*816‘84
Material fijo y móvil....................................   m 3 5 5 ‘01
7™ os...................    545.923*01
Letras por negociar.............................................  54.861‘27
Muebles..................................................................  ¡ 4.285‘59
Corresponsales deudores.....................................  267!752‘58

2.153.887‘26
PASIVO

Acreedores por cuentas.................    153.887‘26
CaPital......................................................   2.000.000

• 2.153.887*26

Bilbao 30 de Junio de 1890.=Por la Compañía Vinícola del 
Norte de España, el Director, J. A. Rochelt. . X —144

Banco Hispano Colonial
Habiendo acudido á este Banco D. Miguel Ribera y Roig, 

como tutor de sus sobrinos D. Juan, D. Ramón, Doña Isabel 
y Dona Rosa Ribera y Casanovas, solicitando que por extra- 
V1?  ,2 ;  resguardo núm. 2.750 que este establecimiento entre
oí0 a,R ;yfateo Ribera, padre de los citados menores, cuando 
deposito, en el mismo 13 billetes hipotecarios de la isla de
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‘■Duba, emisión de 1886, se expidiera y se le entregara un du
plicado del mencionado resguardo, se hace público por este 
segundo y último aviso, que dentro del plazo de veinte días 
que nuevamente se señalan, puede cualquiera persona que 
se considere con derecho, oponerse á la petición de - dicho se
ñor; advirtiéndose que transcurrido este último plazo sin 

..haberse presentado reclamación, se expedirá el duplicado so
licitado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del regla
mento.

Barcelona 23 de Julio de 1890. =E1 Secretario general, 
.Arístides de Artíñano. X—147

/
Habiendo acudido á este Banco Doña Dolores Morell so

licitando que por extravío del resguardo núm. 2.419 que este 
establecimiento le entregó cuando depositó en el mismo dos 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, se 
expidiera y se le entregara un duplicado del mencionado do
cumento, se hace público, á fin de que si cualquiera persona 
tiene algo que oponer á la pretensión de dicha señora, se sir
va verificarlo dentro del término de veinte días; pasados los 
cuales se procederá á lo que hubiere lugar.

Barcelona 23 de Julio de 1890.= E I Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—146

B o l s a  de M a d r i d .
Cotización o fic ia l del día  26 de Ju lio  de 1890, comparada con la  

 del día an terior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = =

Día 23. Día 26.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 76*65 76*80-75-85-80
a p la zo . 76*90 76‘65-75-70

fin cor. fir., 
cambio m. 76*70 

76‘75-80 
fin. próx. fir , 

cambio m. 76*775 
764 8 0-90 

fin Septiembre 
próximo firme, 
cambio m. 76*85 

no publicado. 76‘60 »
pequeños. 77*25 77*10-70-50-76*80

76*85-90-77 OjO 
77*65-60-75-40-35 

77‘45
Nuevos, series G y I f ,  de 100 y  200 pesetas 76‘70 77 0j0
Idem id. al 4 por 100 exterior.................. 79*15 79*20-15-10-20

pequeños. 79*30 79*50-70-45-30
Idem amortizable al 4 por 100  » 89*50-55

pequeños. 89 ‘35 89*40-50-55-60
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

tas, al 5 por 0¡0 anual, amortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
á 20.000  >» 1010|0

Billetes hipotecarios de Cuba, 1 886 .... 107*75 107*75-70-75
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100  » »
no publicado. 104 0̂ 0 »

Idem id.—Idem al 4 por 100    » 96*70
Acciones del Banco ae España..  405 0|0 405 0[0
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)  » »
ídem id. id. id. acciones al portador.. . .  103 0[0 102‘50 ,

no publicado. » 102 0]0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO  DAÑO B EN EFIC IO

A lb a c e te ..... .  0*25 » Logroño  0*25 »
, Alcoy   0*15 »» Lorca  0*65 >»

A lic a n te . .. .. .  0*20 » Lugo  0*25 »
A lm e r ía .... .. .  0*25 » Málaga  0*20 »
A v i la . . . . . . , .*  0*25 » Murcia  0*25 »>
B adajoz..,* ,,, 0*25 » Orense  0‘25 »
B arcelon a ..,.. 0(20 » O viedo..  0*25 »
B éiar.. . . . . . . .  0*30 » F a len cia ... . . .  0*25 »
B ilb a o .. . , . , .*  0*15 » Palma Mallor.a 0*25 >*
Burgos.. . . . . . .  0*25 » Pamplona.. . . .  0‘25 »
Cáceres.. . , • . ,  0*25 » [ Pontevedra. . .  0*25 »>
C á d i z . 0*15” » ; R eu s      0*15 >»
C artagena,..., 0*15 » Salamanca.. . .  0*25 »
C a stelló n ....*  0‘25 » San Sebastián. 0 2̂0 »

■ Ciudad R eal... 0*25 » Santander..... 0*15 »
Córdoba  0‘25 » ' Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña..............  0*25 » S a n tia g o .,... ,  0*15 »
Cuenca... . 0*30 » j Segovia*. * . , . .  0*25 »
F erro l... 0*25 » Sevilla   0*20 »
Gerona. . .  . 0*25 » Soria. . . . . . , . .  0*30 »
Gijón..............  0*25 » T arragona.... 0*25 »
Granada.. 0*25 » Tal.a la Reina. 0*65 »
«Guadalajara... 0*25 » Teruel................ 0‘25 »
R aro..   0 25 » Toledo   0l25 »
Su elva ... • . . .  0*25 » Tíldela.    0‘60 »
H u e sc a .... .. .  0 25 > V le n c ia .. . . . .  0*15 »
J a é n , ^ , . . .  0*25 » Valladolid. . . .  0*25 »
Jerez Frontera, 0*15 V g o .,   0*15 »
Le^u... . . . . . . .  0*25 » ¥ itoria. . . . . . .  0*25 »
L é r id a . . . . . . . .  0*15 » Zamora   0*25 »
L in a r es ....* .. 0*20 » Zaragoza.  0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 25 DE JULIO DE 1890

! Deuda perpetua al 4 por 100 e x ter io r .... k  75*50
Idem id. id. interior..................................  á 73*75

Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  k  »
ñoles . . . . . .1 3 por 100 exterior ..............  k  »

[ Deuda amortizable al 2 por 100 exterior . k  »
V Obligaciones de C u b a .., .........................  á 517*00

*Fondos fran-S  3 por 100..........     á 92*85
m ses  < 4 1{2 por 1 0 0 .................................   k 107*25 n

Consolidados ingleses (2 3[4 por 1 0 0 ) ....  á 96 3[8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras»
CLondres, á la vista, libra esterlina, 26*41 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 26*38 id.
Idem, á sesenta dias vista, id. id., 26*21 id.
Idem, á noventa dias vista, id. id., 26*12 id.
París, k  la vista, francos, beneficio á papel, 4*55.
ídem, á ocho días vista, id. id., 4*50. ,

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Guadalajara.
Faltan datos de Almería, Bilbao, Oviedo, Sevilla, Sego

via y Pamplona.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 26 de Julio de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del :......... - ...
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

HORAS reducida - "
á 0o y en Humede- y clase del viento del c ie lo .

 ̂ milímetros Seco. cido.

6 m añana.. 707*72 20‘0 14*3 N Calma. Despejado.
9 mañana.. 708*13 28*6 20*0 NNE.. Brisa.. Casi desp.0

12 del d ía ... 707*41 33*6 21l0 SSO.. Calma. Nuboso.
3delatarde 706*44 35‘8 21*7 USO.. Brisa.. Idem.
6 de la tarde 705*77 31*3 17*5 O  Idem.. Muy nuboso
9delanoche 707*06 23*9 15*9 |ÑE. . . |Id. fte. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................... 36*9
Idem mínima...............................................................................  18*2

Diferencia.................................................................... 18*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 41*6
Idem id. dentro de una esfera de c r ista l.......................  67*9

Diferencia  . . .  26*3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............................................... 47‘4
Idem mínima, id .........................................................................   17‘6

Diferencia.............................................................  29*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).................................................................  336
Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................  2‘4
Altura id . con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.........................................................................  0*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 26 de Julio de 1890.

Altura Tempera- Direc.
barométrica . tura Fuerza

á °° PT, írrarin»! ci6n Estado EstadoLOCALIDADES y al nivel enRraaos del
del mar en centesi- p del cieio. de la mar.

milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 766‘8 21*1 N E . . .  Calma. Casi desp.0 Tranq.*
Bilbao  766*4 20‘6 El . . . .  B risa.. Nuboso.... Idem.
Oviedo  764*6 18*0 N E ... Idem .. Idem  »
Coruña (7 h.)
Santiago.... 762*9 21*8 N   Calma. Despejado. »
O rense  764‘8 20*2 N  B risa .. Idem  »
Pontevedra..
Vigo..................  762*9 22*6 E  Calma. I d e m ... .. .  Agitada

Oporto..........
Lisboa (8 h.) 762‘2 20‘3 N  B /sv e . Idem Idem.
Cáceres........
B adajoz..... 761*0 33‘0 O Calma. Idem  »

S.Fern.(7h.) 762‘4 24*8 E Viento. Idem Tranq.*
S e v illa   761*1 33*0 N E .. Brisa.. Idem  »
Málaga  764‘0 25‘0 E Viento. I d e m ... .. .  Tranq.a
G ranada.... 759*8 22‘0 N  Brisa.. Idem  »

A lica n te .... 764*7 27*6 NE. . .  Idem.. Idem  Rizada.
Murcia  763*8 25*3 NE. . .  Calma. Idem  »>
V alencia .... 763*5 26*8 O  Brisa.. Idem  »
Palma   764*4 25*4 SO. . .  Idem .. Idem Tranq.a
Barcelona... 763f8 24*8 E Calma. Lluvioso. . Idem.

Teruel  761‘7 21*8 N Idem .. Alg.nubes. »
Z aragoza... 763*4 21*0 NO. . .  Brisa.. Despejado. »
Soria  761*5 22*0 NE. . .  Calma. Idem  »
Burgos  763*5 21*0 N  Idem .. Idem  »
L eón  762*6 22*5 E  Idem. . Idem  »
Valladolid.. 761‘9 27*0 SO .... Brisa. . Casi desp.0 »
Salamanca.. 761*7 255 SO. . .  Idem .. Despejado. »
Segovia  760*4 27*3 O Id. fte. Idem  »

Madrid  761*8 28‘6 NNE.. Brisa.. Casi desp.0 »
E sc o r ia l....  761*0 27*6 O. . . .  Idem .. Despejado. »
Ciudad Real. 761*9 29*4 NE. . .  Calma. Idem  »
A lbacete.... 762‘8 25‘0 SSE. . Brisa.. Idem. . . . . .  »

París  766*3 12*7 N  Calma. Cubierto.. »
G ris-N ez.... 765*0 15‘9 SO .... B.a fte. M. nuboso. »
St. Mathieu. 765*3 I5‘9 OSO.. Calma. Cubierto... >1
Isla d’Aix. . .  767‘0 17*2 ENE.. B.a sve Despejado. »
Biarritz. . , 7 6 5 * 7  17*3 SE. . .  Brisa.. Cubierto.. »
Clerm ont... 764*9 16*4 N Id. sve. Casi desp.° »
P erp iñán ... 764*2 21*3 O. . . .  Idem .. Despejado. »
S ic ie   760*1 20*8 ONO.. Calma. Brumoso.. >»
Niza. . . . . . . .  760*5 19*5 S E . . .  Idem .. M. nuboso. »

R o m a .,. ,, , .  760*1 19*2 N  Idem .. Despejado. »
Ñ á p e le s .,,, . 760*6 21*2 » » Idem  »
Pafermo. . 7 6 0 * 7  24*1 » » Idem  »
M alta  759*4 23*9 O. . . .  B.asve. Brumoso.. »

RETRASADOS —  DÍA 2 5

Roma.   760*6 18*4 N Calma. Nuboso. . .  »
Palermo. . . .  761*2 23*1 » » Despejado. »
Ma l t a . . , . , .  76P6 22*2 NO. . .  Calma. Brumoso.. »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo» 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo*
Lomo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.

Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo»
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas......................................................................... 184
Carneros...................................................................  310
Corderos...................................................................  348
Lechales...................................................................  »
Terneras...................................................................  63

T o t a l .........................................  905

Su peso en kilogramos.........................  44.038

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*18 á 1*34 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*37 pesetas el kilogramo. W"’J

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas,

Toledo...................    1.083*98
Segovia.....................................................................  1.144*27
Norte............................    7.581*78
Bilbao.......................................................................  1.092*83
Aragón...................    812*96
Valencia.............................................................   1.710*05
Mediodía.  .............................................................. 12.829*76
Ciudad Real.............................................................  1.616*37
Imperial.................................................................... 549*40
Arganda....................       216*40
Correos...............    7*65
Matadero de vacas...................................   12.303*97
Idem de cerdos.  ...................................................  »

T o t a l .........._............................. 40.949*42
Recaudado en igual fecha el año anterior... . . . .  38.918*12

Diferencia en este día de más  2.031*30

Madrid 26 de Julio de 1890. =  El Alcalde.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los pliegos 
32 y  33 de la  Sala segunda de las sentencias del Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo II.

SANTOS DEL DÍA

San Pantaleón, mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—i  las nueve.— Carmen.
Gran montaña rusa todos los días.
TEATRO FELIPE.—A las nueve.— E l chaleco blanco.— 

La baraja francesa. — Las tardes del Congreso. —El chaleco 
blanco.

A las cinco.— La sombra negra. — El arca de Noé.—El cha- 
leco blanco.

TEATRO DE MARAVILLAS. — A las nueve.—Noctur
no.—Las hijas del Zebedeo.—La restauración

A las cinco.—Una escogida y variada función.
CIRCO HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado jun

to al Dos de Mayo).—A las cuatro y media de la tarde y nue
ve de la noche.—Primer domingo tarde y noche de la nume- 
risísima estudiantina El Fígaro.—Ultima definitiva despedida 
de la domesticadora de serpientes india Damajanti.—Las 
graciosísimas escenas de las damas vienesas.

Entrada general, 50 céntimos.

CIRCO DE COLON.—A las cinco de la tarde y nueve de 
la noche.—Dos grandes y variadas funciones de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos, mímicos y acrobáticos, to
mando parte en ambas los principales artistas de la compa
ñía y los aplaudidos excéntricos Marson y Dixon.

Entrada general, 50 céntimos. !
PLAZA DE TOROS.—A las cinco.—Corrida extraordina

ria.—Seis toros de la ganadería de D. Victoriano Ripamilán, 
vecino de Egea de los Caballeros. Espadas: Rafael Guerra 
(Guerrita) y Julio Apariei (Fabrilo), con sus correspondien
tes cuadrillas de picadores y banderilleros.


